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MINISTERIO D E A S U N T O S  E X T E
R IOR ES

Españoles fallecidos en el extranjero
El s e ñ o r  C ó n s u l  g e n e r a l  de E s 

paña en U x d a  ( M a r r u e c o s  f r a n 
cés) p a r t i c ip a  a este M in is te r io  el 
fa llec im iento  o c u r r id o  en aq u e l la  
región d u r a n te  el m es  de abril  del 
corriente a ñ o  de los e sp añ o les  si
guientes:

M a n u e l  Jo sé  P av ía ,  n a c id o  en 
Aspe, p ro v in c ia  de A l ic a n te ,  el 14 
de. abril de 1866. Fallec ió  en U x 
da el 10 de ab r i l  de 1940.

M ercedes  López , n a c id a  en G r a 
nada el 10 ele cu e ro  de 1861. F a 
lleció en U x d a  el 12 de abril  de 
1940.

C o ncep c ió n  G ó m e z  Z u r i t a ,  n a c i 
da en A rd a le s ,  p ro v in c ia  de M á l a 
ga, el 34 de en e ro  de 1895, esposa  
de A m a d e o  O r t i z .  Fal lec ió  en  U x 
da el 21 de  ab r i l  de 1940.

El señoi;  C ó n s u l  d e  E sp a ñ a  en 
C asab ian ca  p a r t ic ip a  a este M i n i s 
terio el fa l lec im ien to  en a q ue lla  d e 
marcación de los e spañ o les  cu ya  
relación se a d j u n t a :

M ig u e l  G a rc ía  B a ld e n e b ra ,  n a 
cido el 9 de f e b re ro  de 1884 en 
Ronda, hi jo de G r e g o r io  y de D o 
lores, am b o s  d i f u n t o s ,  de p r o f e 

sión a lbañ il .  Falleció en C a s a b la n -  
ca el 19 de en ero  de 1940.

A n d r é  Salas  G o n z á le z ,  na c id o  
en 23 de d ic iem bre  de 1938, h i jo  
de F ran c isco  y de Josefa .  Falleció 
el 24 de en e ro  de 1940 en C asa -  
b lanca .

E d u a r d a  G r e n a d o  O r te g a ,  n ac  - 
da el 19 de o c tu b re  de 1901 en 
F a ra ó ,  h i ja  de V ic en te  y de E d u a r 
da, v iu d a  de José R od r íg u ez .  F a 
lleció el 12 de enero  de 1940 en 
C a s a b ia n c a .

C a r m e n  C o b o  D o m ín g u e z ,  n a 
cida en La Línea, de c in cu e n ta  y 
n u ev e  años  de edad ,  ca sad a  con 
P ed ro  P érez  Soler.  Falleció en Ca- 
sab la n ca  el 3 de feb re ro  de 1940.

J u a n  T o ro ,  n ac ido  en J é rez  el Ó 
de feb re ro  de 1887. Falleció  en Ca- 
s a b la n c a  el 2 de s e p t ie m b re  de 
1939.

M a r ía  N a v a r r o  S á n ch ez ,  na-cida 
en A g u i la s ,  de s e s e n ta y  t res  añ o s  
de edad , hija  de  F ranc isc o ,  v u d a .  
Falleció  en C a s a b ia n c a  el ó de fe
b re ro  de 1940.

Josef ina  M as  G a rc í a - L a f u e n te ,  
n a c id a  en C a s a b ia n c a  el 4 de fe 
b re ro  de 1939. Falleció el 29 de 
en ero  de 1940 en C a s a b ia n c a .

S im ón P o m a re s  C a s tc jó n ,  n a c i 
do el 2 de  ab ri l  de 1SS6 en R o q u e 

tas  ( A l m e r í a ) ,  h i jo  de M ig u e l  y 
de A n a ,  casado  con F 'rancisca 
R ouvi.  Falleció  el 1 de feb re ro  de 
1940 en C a s a b ia n c a .

A n to n io  A ta la y a  M a r t ín e z ,  n a 
cido el 17 de feb re ro  de 1879 en 
T á n g e r ,  h¡jo de José  y  de M a r í a ,  
ca sad o  con M a r ía  Fer 'rer B ern a -  
béu .  F allec ió  en C a s a b ia n c a  el 1 
de feb re ro  de 1940.

J u a n  B a u t i s t a  CastelLá R a m o s ,  
n a c id o  en  C a s a b ia n c a  e l  2  d>e di-, 
c ie m b re  de 1918, h i jo  de J u a n  y  d'e 
Elisa. Fal lec ió  en  C a s a b ia n c a  el 28 
de enéro  de  1940.

V ic e n te  P o y o  A lc a ñ í ,  n a c i d a  el 
20 de ab ri l  de  1888 en  Puzo l ,  h i jo  
de V ic en te  y  de  R o sa ,  ca sa d o  con  
V ic e n ta  C h a n z a  Roig.  Fallec ió  el 
6 de abril  de 1940 en C a s a b ia n c a ,

J u a n  G o n z á le z  B a u t i s ta ,  n a c id o  
el 25 de d ic iem bre  de  1886 eri A i-  
ga tec ín  ( M á l a g a ) ,  h i jo  de A n to -  

I nio y de J u a n a ,  esposo  de J u a n a  
i López ,  f a l le c ió  en C a s a b ia n c a  el 
| 25 de o c tu b re  de 1939. 
i C o n s u e lo  R i ta s  R o d e n a ,  n a c id a  

el 8 de ju n io  de 1889 en V i l le n a  
( A l i c a n te ) ,  h i ja  de P e d ro  y  de  J o 
sefa,  v iu d a  de J os^ C e r d á n .  Fa lle 
ció el 22 de ab r 4  d e  1940 en  Fe-  
da la .

C a r m e n  C a n o  P a rd o ,  nacidia en 
C a s a b ia n c a  el 10 de d ic iem b re  de 
1939, h i ja  de C a y e ta n o  y de Rai-  
m u n d a .  Falleció en C a s a b l a n c a el 
5 de abril  de 1940.

Em ilio  de la C a s a  A m a t ,  n a c i 
do en M á lag a  el 21 de ag osto  de 
1870, hijo  de J u a n  y de M ar ía ,  
esposo de L uisa  L ópez  Siles. F a 
lleció el 8 de a b ril de 1940 en* C a 
s ab ian c a .

j  D o lo re s  G a rc ía  G ó m e z ,  n a c :d a  
i el 14 de d ic iem bre  de 1875 en A n 

te q u e ra ,  h i ja  de J u a n  y de D o lo 
res, esposa  de José  P a lo m in o ,  F a 
lleció en C a s a b ia n c a  el 8 de  l e b r e 
ro de 1940.

C o n s u e lo  O r t i z  G u i l l é n ,  n a c id a  
en A lc o y  ( A l i c a n te )  ^1 15 de  e n e 
ro  de 1877, h i ja  de F ran c isc o  y  de  
Josefa ,  v iu d a  de V ic e n te  S a n t a 
m a ría .  Falleció  en C a s a b ia n c a  el 
10 de feb re ro  de 1940.

Ju l ia  Je rez  O ñ a ,  n a c  da en K o u -  
r ibg a  el 21 ¿e  n o v ie m b re  de 1939, 
h i ja  de R a m ó n  y de R osa .  F a l le 
ció el 15 de feb re ro  de 1940.

M a d r i d ,  2^ de  ju n io  de 1940.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 26 de junio de 1940
Cambios de compra y venta de m onedas,  publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficia les: n u ™
Divisas procedentes portaciones de ex- im p o rta d a s  voluntaria y d e f in i t iv a -  mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ' Clearing ......... *............... 22,95 23 55 26,40íranees  ̂ extracleanng ...................  20,50 j 23,60
Libras clearinS .............................  40>50 \ 4 i ro 46’55Libras... extraclearing ...................  3810 | 4i)í>u 43,80
Dólares .................................................  10,95 11.22 12,56

Francos suizos ..................................... 245,40 251,55 281,75
Reichsmark .......................................... 4,24 4.34 »
Belgas ...................................................  — — . —
Florines ...............................................  — — —
Escudos .................................................  40,00 41,00 46,00
Pesos moneda legal ..........................  2.49 2,55 2,86
Coronas suecas .................................. 2,60 2,66 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.



P á g i n a  3 0 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  26 j u n i o  1 9 4 0

El señor C ó n su l  general de Es
paña en La H a b an a  participa a 
este M inister io  e 1 fa llec im iento  
de los s igu ien tes  españoles:

M  iguel X ifré  Puch„ n a t u r a l  
de Barcelona, de sesen ta  y  s ie 
te años de edad, de estado v iudo ,  
hijo  de Juan y  de M aría .  Falleció  
en La H ab a n a  el 8 de  n ov iem bre  
de 1939.

Pedro V ila r iñ o  Igles ias ,  ¿e  cu a
renta años de edad, soltero,  agr i
cultor. Fallec ió el día 25 de n o 
viembre de 1939 en M anicaragua ,  
provincia de Santa Clara.

R o gel io  V a ld é s  y  Fernández ,  d e 
treinta y un años de edad, soltero.  
Falleció el día 3 de junio  de 1939 
en La H a b an a .

M adrid ,  21 de junio  de 1940.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección  3 . -  — C e n tr o s  y  E nlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta  p a ja  c o n t ra ta r  la conducción 
del correo en automóvil  en tre  la A d m i
nistración Principal  de Correos de Ovie
do, sus estaciones férreas y E s ta fe tas  
urbanas ,  con obligación de efec tuar  la 
recogida de correspondencia deposi tada  
en los buzones insta lados en dicha capita l  
y t ran sp o r ta r la  a be c itada A d m in is t ra 
ción Princ ipa l  de Correos,  por el t ipo de 
ve in t i t ré s  mil novecientas c incuenta  pe 
setas  anuales,  y  con arreglo  a las demás 
condiciones del pliego correspondiente,  se 
adv ier te  al público que el referido pl ie
go se h a l la rá  de manifiesto en la- m en 
cionada Adm inistración Princ ipa l  de Co
rreos de Oviedo,  hasta  el día 19 de j u 
lio de 1910, v que la a p e r tu ra  de pliegos 
ten d rá  luga r  el día 24 del mismo mes, a 
las once horas, en la repetida A dm inis 
trac ión Princ ipa l  de Correos de Oviedo.

M adr id ,  21 de junio  efe 1940.--E1 D i 
rector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T ., n a tu ra l  de ............., v e 

cino de .............   se obliga a desempeñar
'  la conducción diaria  del correo desde ...

  a ............  y viceversa,  por el precio
de   (en letra) poseías ............  (en
l e t r a í céntimos anuales,  con  arreglo  a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta p ro 
posición acompaño a ella, por separado, 
la ca*ta de pago que acredi ta  haber  de 
positado en ............  la fianza de 4.790 p e 
setas .

(Fecha v firma del interesado.)
1.531-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección  J . - C e n t ros y  E nlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subas ta  con carácter  u rg en te  pa ra  
co n t ra ta r  la conducción diaria  del correo 
en automóvil  e n t re  la A dm inistrac ión  
Princ ipa l  de Correos de Po n te v e d ra  y s»u 
estación férrea,  por el tipo de ocho mil 
qu in ien tas  pesetas anuales,  y con a r r e 
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente,  se adv ie r te  al público 
que el referido pliego se ha l la rá  de m a 
nifiesto en la Adm inistración Principal  
de Correos de Pon tevedra ,  hasta  el día 5 
de julio de 1940, y que la a p e r tu ra  de 
pliegos t e n d rá  lugar  el día 10 del mismo 
mes, a las once horas, en la repe t ida  A d 
min is trac ión Princ ipa l  de Correos de 
Pon tevedra .

M adr id ,  21 de junio de 1940. -El D i 
rector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T .,  na tu ra l  de ............. , v e 

cino de ............ , se obliga a desempeñar
la conducción diar ia  del correo desde ...
  a ............  y  viceversa,  por el precio
de ............  (en letra) pesetas ............  (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo  a 
las condiciones del pliego aprobado  por 
el Gobierno. Y para  seguridad de esta  
proposición acom paño a ella, por sepa 
rado, la car ta  de pago que acredi ta  h a 
ber depositado en ............ la fianza de
1.700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.530.-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección  3 . -  — C e n tr o s  y  E nlaces
So  habiéndose publicado el anuncio de 

subasta  de la conducción del correo a 
caballo e n tre  las Oficinas del Ram o en 
Orcera  y H ornos de Segura  en el «Bole
tín  Oficial» de la provincia  de J a é n ,  de 
bido a errores que ha sido preciso su b 
san ar  en los pl iegos de condiciones, se a d 
vierte  al público que,  por Orden m in is 
terial  de esta  fecha, ha sido ampliado el 
plazo para  la admisión de proposiciones y 
celebración de la subas ta ,  a los días 8 y 
13 de julio próximo, respec tivam ente,  
quedando subsis tentes  todas las demás 
condiciones señaladas en el anuncio  p u 
blicado en el B O L E T I N  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  correspondiente  al día 8 del 
actual .

M adrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector General, José L. de Letona. 

1.536-0.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección  3 ª — C en tros  y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subas ta ,  con carácter urgente, para 
c o n t ra ta r  la conducción diai^a del correo 
en automóvil  en tre  la Oficina del Ramo 
de O nten iente  y su estación férrea por 
el tipo de tres mil pesetas anuales, y 
con arreglo  a las demás condiciones del 
pliego correspondiente,  se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Valencia y Ontenien
te, hasta  el día 1 de julio de 1940., y
que la aper tu ra  de los pliegos tendrá 
lugar el día 6, del mismo mes, a las 
once* horas, en la citada Administración 
Principal  de Valencia.

M adrid ,  21 de junio de 1940.—El Di
rector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.,  na tu ra l  de  , ve

cino de ........... , se obliga a.....desempeñar
la conducción diaria del correo desde ...
  a    y viceversa, por el precio
de ............  (en letra) pesetas ... :.....  (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo a 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
r idad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago
acred i ta t iva  de haber depositado en ......
  la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.555-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3 ª Ce nt r os  y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta ,  con carácter  urgente, para 
co n t ra ta r  la conducción diaria del correo 
en carrua je  de cuatro ruedas de tracción 
de sangre  entre  la Oficina del Ramo en 
Alíaro  y su estación férrea,  por el tipo 
de tros mil setecientas  pesetas anuales, 
y  con arreg lo  a las demás condiciones del 
pliego correspondiente,  se advierte al pu
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princi
pal do Correos de Logroño y en la Es
tafe ta  de Aifero,  hasta  el día 5 de julio 
de, 1940, y que la aper tura  de pliegos 
tend rá  lugar p! día 10 del mismo mes, & 
las once huras, en la citada Administia- 
rión Principal de Correos de Logroño.

M adrid,  21 de junio de 1940.—El Di
rector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T ., natural de ............>

ciño de .................   se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde



Anexo único.—Núm. 178 B O L E T I N  O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 0 4 1

a y viceversa, por el precio
  (en letra) pesetas ...................(en

letra) céntimos anuales, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado por 
«1 Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita haber 
depositado en ...........  la fianza de 740 pe
setas.

(Féoha y firma del interesado.)
1.534-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos yTele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3.-~~Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre Almería 
y su estación férrea, en el tipo de cua
tro'mil novecientas noventa y cinco pe
setas anuales, y con arreglo a las demás 
oondiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Adm i
nistración Principal de Correos de A lm e
ría, hasta el día 22 de julio de 1940, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 27 del mismo mes y año, a las 
once horas, en la citada Administración 
Principal de Correos de Almería.

Madrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector General, José L. de Letona. .

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural de ............ , ve

cino de  ......   se obliga a desempeñar
1» conducción diaria del correo desde ...
 a ............  y  viceversa, por el precio
de  ......  . (en letra) pesetas ...........  (en i
letra) céntimos 'anuales, con arreglo a 
las demás condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno.. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...........  la fianza de
999 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.533-0

MINISTERIO I)E LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección 3A —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en caballería o carruaje de dos 
ruedas entre la Oficina de Las Navas 
del Marqués y su estación férrea, en el 
hpo de dos mil pesetas anuales, y  con 
arreglo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al piibli- 
00 que el referido pliego se bailará de 
Manifiesto en la Administración Princi- 
^ ^ k^C n rreos de Avila hasta e] d ía ^ ^

mo mes y afio, a las o,noe horas, en la 
citada Administración Principal de Co
rreos de Avila.

Madrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural de ............  ve

cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo desde ...
  a ............  y viceversa, por el precio
de ...........  (en letra) pesetas ...........  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a 
las demás condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ...........  k  fianza de
400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
-1.532-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3.- —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción ' 
del correo en automóvil y falúa con m o
tor de Las Palmas y Mogán, en el tipo 
de ocho mil pesetas anuales, y  con arre
glo a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, sev advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración Principal de Co
rreos de Las Palmas y Estafeta de Teide, 
hasta el d k  19 de julio de 1940, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 24 del mismo mes y año, a las once 
horas, en la citada Administración de 
Correos de Las Palmas.

Madrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector General, José L. de Jetona.

Modelo de proposición 
Don F. do T ., natural de  , ve

cino de ............ , se obliga a...desempeñar
la conducción diaria del correo de ...........
a ...............  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas   (en-
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado - por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita habqr de- 

t positado en ...........  la fianza de 1.600 pe
setas.

(Fecha y  fiwnji del interesado^
1.537-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección 3.- — Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la oelebración 

v de subasta para contratar k  conducción 
í d,d conreo en au i^novfi b f !

«e l RFmo en Lkvor.sí y Arco,

por «4 tipo de dos mfl seiscientas pese
tas anuales y con arreglo a las demáü 
condicioné! del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la A d 
ministración Principal de Correos de Lé
rida hasta el día 19 de julio de 1940 y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 24 del mismo me8, a las once ho
ras, en la citada Administración Prinoi 
pal de Correo* de Lérida.

M adrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector general, José L . de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T ., natural de  ve

cino de ................, se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo des
de ...............  a   y viceversa por
el precio de ................ (en letra) pesetas
.................... (en letra) céntimos anuales,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de est« proposición, acom pa
ño & ella, por separado, la carta de 
pago que a-credita haber depositado en 
.............. ,.v . la fianza de 520 pesetas.

(Feoba y firma del interesado.)
1.538-0

— . — —      .......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTele

comunicación 
C O R R E O S  

Sección 3 .-— Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta con carácter urgente para 
contratar la conducción diaria del co
rreo en carruaje de cuatro ruedas de 
tracción de sangre entre la estación fé 
rrea de Carril y  la oficina del Ramo 
de Yillagarcía, por el tipo de cinco mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de 
más condiciones del plieg-o correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallara, de manifiesto <->n 
la Administración Principal de Corroas 
de Pontevedra y en la Estafeta de Yi l l a
garcía hasta el día 6 de julio de 1940 y 
que la apertura de pliegos tendrá Ingai 
el día 11 del mismo mes, a las once ho
ras, en la citada Administración P rinci
pal de Correos de Pontevedra.

M adrid, 21 de junio de 1940.— El D i
rector general, José L . de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de TL, naturai de   ve

cino de ............... , se obliga a desempa
ñar la conducción diaria del correo des
de ............. :.r a    y viceversa poi
el precio de. ...... .•••***• (en letra) pesetas
.................... (en letra) oéntimos anuales.
con arreglo a las condiciones del ph'p 
go aprobado por el Gobierno. Y  parí 
seguridad de esta proposición, acom p' 
ño a ella, por separado, la carta rP 
pago que acredita haber depositado en

J ........................................... de 1.000 pesetas.
■í (Fecha y firm a del interesa do.I

1.539-0
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M IN ISTE RIO  DE OBRAS PU BLIC AS

Dirección General de Obras Hidráulicas.
Sección de Obras Hidráulicas

N ueva subasta de las obras de /a 
presa de gravedad y  ataguías para 
el Pantano del Ebro (Santander) 

A N U N C I O  
Hasta las trece horas del día 20 del 

próximo mes de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.456.588.25 pesetas.

La fianza provisional, a 49.131,76 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 23 del citado mes de ju lio, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pre
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

M odelo de proposición 
Don ............ , vecino de ................provin

cia de ............ , según cédula personal nú
mero ............ ,..con residencia en .................
provincia de ........... . calle de .................
número ........... , enterado del anuncio pu-
blicado en el BOLETIN O F IC IA L  D É L  
ESTADO del día ...........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pú.bbca subasta, de ; 
las obras de la presa de gravedad y ata
guías para el Pantano del Ebro (Santan
der!, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado ; 
ad'-irtiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jom ada 
lega.1 de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por la Junta creada por R. O. 
r]p ?6 de .marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre oerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acom 
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá asimismo presentarse el oportuno 
resguardo justificativo de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos, o en 
sus sucursales, la cantidad que se expre
sa en el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, en concepto de garantía pa
ra tomar parte en la subasta, acom pañan
do al resguardo, en el último caso, la pó
liza de adquisición de dichos efectos, pe
ro en todos los casos se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre
cisamente en mptálico, para responder de 
la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real De
creto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción a 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886; pero, en el caso de presentarse dos 
proposiciones iguales,, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis 
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del servicio

Si concurre alguna Sociedad, debe 
¡ acompañar la escritura- social inscrita en 

el Registro M ercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que fir
me la proposición para tomar parte en la 

| subasta, acreditando si éste ejerce algún 
I cargo mediante certificación de la Socio 
j dpd. con las firmas legitimadas y el docu- 
: mentó legalizado.
| Si concurre alguna entidad extranjera, 

debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro ob li
gatorio, accidentes del trabajo y contribu
ción industrial o de utilidades.

M adrid, 20 de junio de 1940.— El D i
rector General, P. M, Sagĝ ta.

1.546-0

M IN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de encauza
miento del río Jabalón, en término 
de M oral de Calatrava (Ciudad 

Real)
A N U N C I O  

Hasta las trece horas del día 20 del 
próximo mes de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulica», 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.32.1.002,17 pesptas.

La fianza provisional, a 26.420,04 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulica», 
el día 23 del citado mes de julio, a la» 
once horas treinta minutos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y celebra ción de la subasta son 
los que siguen :

Modelo de proposición 
Don  , vecino de  /p ro 

vincia de ............   según cédula personal
número  , con residencia en ......
provincia de    calle de ............ .
número ............   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras de encauza miento del río Jaba
lón, en término de Moral de Calatrava 
(Ciudad Real), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones, por la cantidad de 
 _ ..............................................  (Aquí la
proposición que se haya, admitiendo, lisa 
o llanamente, el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jorna a 
legal de trabajo v por horas extraordi

narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por R- 0. de 
26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación 

proposiciones y la celebración de a 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al «wá*
^precedente, í® redactaran « “  cast<!U8M*
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se extenderán en papel sellado de cuatro
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta jjn tra ta , acom
pañando a las mismas el'poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el proponente.

A la vez, .pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa 'en el anuncio como fianza 
provisional, en metálico o en efectos de 
la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición de 
dichos efectos, pero eh todos los casos se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por 100, precisamente en metálico, pa
ra responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente se 
expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción a 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886; pero, en el caso de presentarse dos 
proposiciones igules, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la lla
na, durante el termino de quince minutos, 
éntre los autores de aquellas proposicio 
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
e¡ Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las firmas 
legitimadas que autoricen al que firme la 
proposición, para tomar parte en la su
basta, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certificación de la Socie
dad, con Jas firmas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro- 
obligatorio, accidentes del trabajo y con
tribución industrial o de utilidades.

Madrid, 20 de junio de 1940.—El Di
rector General, R  M. Sagasta.

MINISTERIO DE OBRAS PU BLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas.
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras del proyecto 
reformado del encarnamiento del 
río Odra (trozo 1.2) en Castroj
ériz, Pedrosa del Príncipe e H in

estrosa (Burgos) 
A N U N C I O

Hasta l&s treoe hora* ded día 20 del 
próxima mes de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
999.261,58 pesetas.

La fianza provisional, a 29.977,64 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada
. Dirección General de Obras Hidráulicas, 

el día 23 del citado mes, de julio, a las 
once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones es- 
, taran de maniesto, durante el mismo pla

zo, en dicha Sección de Obras Hidráuli
cas, y el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de propo- 

* siciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

| Modelo de proposición
i Don ........... , vecino de ................, pro

vincia de ........... , según cédula personal
número ..........., con residencia en .............,
provincia de ..........., calle de ................ ,
número ........... , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL D EL 

i ESTADO del día ...................... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 

> adjudicación, en pública subasta, de las 
obras del proyecto reformado del en- 
cauzamiento del río Odra (trozo primero),

, en Casbrojeriz, Pedrosa del Príncipe e 
Hinojosa (Burgos), se* compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...................................................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, lisa o llanamente, el tipo * ja d o ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obrpros de rada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 

,1a Junta.qreada por R . O. <Je 26 de xnar- 
% <fe J9&

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo precedente, se redactarán en castellano 
| y se extenderán en papel sellado de cua

tro pesetas y cincuenta céntimos.
Se presentarán en las oficinas, y du- 

. rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación 
que, en su caso, pueda ostentar el pro- 
ponente.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian
za provisional, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en concepto dé 
garantía para tomar parte en la subasta, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de dichos 
efectos, pero en todos los casos se de
positará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados, si la hu
biera.

Oaso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

Do cada proposición que se presente se 
expedir! el opoituno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
1 a la Instrucción de 11 de septiembre de 

1886; pero, en el caso de presentarse do® 
proposiciones iguales, se procederá en el 
'acto a una licitación por puja.® a la lla
na, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquellas propo 
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiere Ja igualdad, se decidirá por me
dio de un sorteo la adjudicación del ser
vicio.

S; concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el iRegistro Mercantil, v acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que fir
me la proposición para tomar parte en la 
subasta, acreditando si éste ejerce algún 
cargo mediante certicación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rá» acreditar, previamente a la celebra-
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éínn ríe ésta, que se hallan  al corriente 
en el pago del re tiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del .trabajo  y con tri
bución industrial o de u tilidades.

M adrid, 20 de junio de 1940.—El D i
rector G eneral, 1 \  M. Sagasta.

1.548-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

PONTEVEDRA  
Ampliación de industria

P e tic io n a rio : A ntonio Fernández P é 
rez.

Objeto de Ja am pliación: F ábrica de 
salazón en Lavadores.

P rodu cc ió n : 23 cajas de anchoa por 
d ía .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten  los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , Alfonso X III , 
núm ero 9.

Pontevedra, 14 de junio de 1 94 0 .--El 
Ingeniero Jefe , L. de A rana.

L 0 0 3 - N - 0

DIRECCION GENERAL D E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

A N U N C I O
H abiendo sufrido extravío  la inscrip 

ción del concepto de P ropios núm ero 
10.733, em itida a favor del A yun tam ien
to  de M azaleón (Teruel), por un capita l 
de 12.957,85 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle la en tre 
gue en esta  Dirección G eneral o en la 
Delegación de H acienda de T eruel, en 
el plazo de tre in ta  días, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L  D EL ESTADO y 
el de la citada provincia, en la in te li
gencia que, de no verificarlo así, será 
declarada nula y fuera de circulación, 
<¿on arreglo a lo que determ ina la Peal 
farden de 17 de abril de 1913.

M adrid, 10 do junio de 1940.—El D i
rector G eneral, Elíseo Migoya.

1.009 X 0
DELEGACION D E INDUSTRIA DE 

MALAGA  
Ampliación de industria

P etic ionario : H ijos de J .  Hamos G ra
nados.

Objeto de la am pliación: In s ta la r dos 
*el£actiñas de trescientos husos cada una, 
un  aparato  de cuaren ta hilos, una eir» 
borradora y una repasadora.

Aum ento de producción con la, am 
pliación so lic itada: Cinco mil m antas y 
cinco mil m etros de franela anualm ente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias p r i m a s  n a c i o n a l e s .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
i-olnc por la misma- presenten los escritos 

-timen oportunos, dentro del plazo

d© diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de Industria .

M álaga, 30 de mayo de 1940.—El In 
geniero Jefe  interino, A ugusto R obert 
B éjar. 1.010-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don Cayetano Gornet

R iera.
Objeto de la in d u s tr ia : F abricación de 

tornos de precisión de modelo pequeño.
P ro du cc ió n : L a producción m ensual se 

calcula en seis tornos de accionamiento 
eléctrico.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dup li
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro  del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de In d ustria , 
Avenida del Generalísim o, número 407.

Barcelona, 18 de junio de 1940.—El 
Ingeniero Jefe , C. J .  Puevo.

3.575-11-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario  r Don Luis Rom agosa Pe- 

quiard i.
Objeto de la in d u s tr ia : Uniones para 

correas.
P ro du cc ió n : 3.000 cajas de 12 unio

nes cada una m ensualm ente.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten  los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de In d ustria , A venida 
del Generalísimo Franco, 407. bajos.

B arcelona, 17 de junio de 1940.—El 
Ingeniero Jefe , C. J o s é  Pueyo.

3.575-10-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE

Nueva industria
Peticionario  t Don José Luis Pérez Si- 

re ra .
Objeto d* k  In d u s tr ia : E laboración de 

tu rrones.
P ro du cc ió n : 150.000 kilogram os an u a

les.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten  los escri
tos que estimen oportunos, df&isq 
plazo de diez días, en las Q$ciüás dé

esta Delegación de Industria, Avenida 
del G eneral Mola, número 21.

A licante, 18 de mayo de 1940.—El R*. 
geuiero Jefe , F . López Morales.

3.565-X-O

SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL
DE DEPOSITOS D E BARCELONA 

Delegación de Hacienda
H abiéndose extraviado un resguardo 

de pesetas 1.500, expedido por esta Su
cursal de la  Caja General de Depósitos 
en 20 octubre de 1933, con los números 
3.237 de en trada y 55.213 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido por 
«Plus U ltra» , Compañía Anónima de Se
guros Generales, en garantía de las res
ponsabilidades dim anantes del sumario 
104 de 1933, contra don Juan  Vila Ca- 
nals, y a disposición del Juzgado de Ins
trucción número 6 de ésta, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Sucursal de Barce
lona, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a sil legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamen
to  de 19 de noviem bre de 1929.

Barcelona, 11 de marzo de 1940.—El 
Delegado de H acienda (ilegible).

3.583-X-O
ORDENACION DE PAGOS DE LA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Madrid

H abiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 15 
de febrero de 1906, con los n ú m e r o s  
219.236 de en trada y 76.702 de registro, 
correspondiente a un depósito de 2.000 
pesetas Deuda Amorti/.able 4 por 100 
1935. constituido por don Bartolomé Día/. 
L au ra r,-pa ra  garantía de su cargo de Pro
curador de la villa de Alora, a disposición 
de la Audiencia T erritorial de Granarla, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
C entral, en Ja inteligencia de que están 
tom adas las precauciones oportunas para 
que no se en tregue el referido depósito 
sino a  su legítim o dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la  publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O FICIA L DEL ESTADO y «1 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

M adrid, 30 de abril de 1940.—El Or
denador do Pagos, Ismael Sanche# 
tevan» 3 -5 8 °* ®
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A N U N C I O S   
PARTI CULARES

  
ORPHEO SINCRONIC, S. A. 

Barcelona 
A los efectos de lo dispuesto en el ar- 

tículo cuarto de la Ley del 1 de junio  
de 1939 y E statu tos  sociales, se hace sa- 
ber que a esta Sociedad le fueron sus-  
traídos los títu los que a continuación se  
relacionan y tenía en dep ósito :

Números 1 al 28, 41 al 60, 91 al 591, 
1.534 al 1.670, propiedad de don Juan  
Giró P ra t.

Números 31 al 40, 1.838 al 1.847, p ro
piedad de don Pedro Giró M inguella.

Números 1.671 al 1.837, propiedad de 
don Manuel Giró M inguella.

Números 29 y 30, 592 al 621, 1.042 al 
1.062, 1.848 al 2.004, propiedad de don 
Víctor Giró M inguella.

Números 832 al 4.041, propiedad de 
don Juan  P agué G ratacós.

Se advierte que si dentro del térm ino 
de tres meses, desde la publicación del 
presente, no se notifica a la «Orpheo Sin- 
cronic, S. A.», calle de M allorca, 228, 
Barcelona, la existencia de oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado au to 
rización para anular los títu los y expe
dir duplicados.

Barcelona, 17 de junio de 1940.— nOr- 
pheo S in c ro n ic .  S. A.» : El Presidente, 
Juan Giró P ra t.

3.554-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito núm eros I 94.891, I 94.893, 
194.894, I 94.895, I 94.896, de pesetas no
minales 450.000, 500.000, 475.000, 900.000, 
500.000, todos ellos en Amortiza ble 3 por 
100 .1928, expedidos por este E stableci
miento en 27-8-1929 a favor de Dirección 
General de M arruecos y Colonias, Teso
ro Colonial, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico ofi
cial BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA 
DO y dos diarios de esta capital, según 
determinan los articulas cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad 
virtiendo que, transcurrido  dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado dp dichos res
guardos, anulando los prim itivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid. 14 de marzo de 1940.—El Se
cretario General, Sai&ago Regneiro. 

3.5B0-X-P

BANCO INTERNACIONAL DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Madrid
Habiendo sufrido extravío los siguien

tes resguardos de depósito : número 448, 
somprensivo de 10 acciones ordinarias 
Bellamar, 8. A ., números 982 al 991 j 
número 33, comprensivo de 50 acciones 
ordinarias Bellam ar, 8. A ., números 681 
il 730, y número 34, de 40 acciones p re
ferentes Bellamar, S. A ., números 121 
il 60, constituidos en esta Central con 
fecha 25 de mayo de 1925, 28 de junio 
de 1926 y 28 de junio de 1926, respectiva
mente, a favor de don M anuel Alonso 
M artínez y Bea, se avisa a-1 público por 
medio de este anuncio para que quien 
se crea con derecho a reclam ar lo veri
fique dentro del plazo de tre in ta  días, 
a contar desde la publicación del mismo 
en «Ya* y BOLETIN OFIC IA L DEL 
ESTADO, advirtiéndose que, tran scu rri
do dicho plazo sin reclamación de te rce
ro, este Banco expedirá los correspon
dientes duplicados, anulando los p rim iti
vos y quedando exentos de responsabi
lidad.

M adrid, 22 de junio de 1940.—El Sub- 
D irector. B. Abella.

3.545-X-P

CALETA PALACE, 8. A.
Málaga

SEGUNDO AVISO 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO número 154), se hace constar 
que se han presentado .a esta Sociedad 
escritos de denuncias para declaración 
de nulidad y expedición de duplicados de 
las acciones que a continuación se re la
cionan, todo ello con arreglo a lo es ta
blecido en el apartado c) del artículo 
-primero de la mencionada L e y :

Un títu lo  al portador de acción prefe
rente y otro títu lo , tam bién al portador, 
de acción ordinaria, de las emitidas por 
esta Sociedad, de la propiedad de doña 
M ariana Amor Caballero, cuyos números 
de una y o tra y demás datos no puede 
precisar por haber perdido tam bién los 
antecedentes de dichos títulos.

135 acciones ordinarias, al portador, 
de 1.000 pesetas nominales cada una, sin 
poder precisar la serie y numeración, 
pertenecientes a don Augusto Taillefer 
Gil.

3 acciones ordinarias, al portador, do
1.000 pesetas nominales cada una. p e r
tenecientes a doña M aría Pérez P as
quín, sin precisar tampoco serie y n ú 
meros.

10 acciones ordinarias^ al portador, sin 
precisar números de ellas y serie, per
tenecientes ft don Federico P arís Rivas, 
de 1.000 pesetas cada una de «fias.

Una acción ordinaria, al portador, de
1.000 pesetas nominales, sin que igual

mente m  precise serie y número, perte
neciente s don José R. Bourman Her
nández.

Todos estos títulos desaparecieron con 
motivo de los saqueos e incendios en es
ta ciudad de Málaga durante el período 
de dominación marxista.

Este anuncio ya se ha insertado en la 
Prensa local y BOLETIN OFICIAL'DEL  
ESTADO, haciéndose hoy por segunda 
vez en cumplimiento a lo preceptuado, y  
se haoe saber que si en el término de 
un mes, desde la inserción de este aviso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, no fuera notificada a la Sociedad la 
existencia de oposición, se procederá a so
licitar del Juzgado autorización para la 
anulación de los títulos correspondientes 
y expedición de los oportunos duplica
dos.

Málaga, 6 de junio de 1940.—El Presi
dente del Consejo de Administracdón, 
José García.

995-X-P

B A N C O  C A S T E L L A N O
Valladolid

Habiéndose comunicado a este Banco el 
extravío del resguardo de depósito nú
mero 10.466, expedido con feoha 15 de 
junio de 1934 a nombre de don Floren
cio de Lara Aceña y doña Agustina Gar
cía Lozano (indistintamente), representa
tivo de 1.800 (mil ochocientas) pesetas 
nominales en tres acciones serie E y tres 
serie D de la Sociedad Industrial Caste
llana, se anuncia al público por una so
la vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la' in
serción del presente anuncio, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de tdda responsabilidad.

Valladolid, 18 de junio de 1940.—El 
Secretario General, Amador M artín  M a
dera. — V.® B .° : El D irector-G erente, 
A rturo  Tdpez Argüello.

997-X- P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Jerez de la Frontera

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito transm isibles que a continua
ción se d e ta lla n : número 69.066, de cé
dulas Banco H ipotecario de España, al 
5 por 100, de pesetas nominales 45.000, 
del 20 de. marzo de 1930; número 69.067, 
de cédulas Banco H ipotecario de E spa
ña al 6 por 100, de pesetas nominales 
27.500, del 20 de marzo de 1930; núm e
ro 63.798, de obligaciones A yuntam iento 
de Sevilla (Reforma), al 6 por 100, de p e
setas 49.000, del 12 de junio

Í9!2b, y lí&Ttetfo 69.773, de obligacio
nes A yuntam iento de Sevilla (Reforma), 

l al 6 por 100, de pesetas nominales 50.000^
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del 10 de marzo de 1932, expedidos por 
este Sucursal a favor del señor don En
rique de Rertomati y Pareja, se anun
cia. al publico por única vez para que el 
que se cvea. oon derecho a reclamar lo 
Tarifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,-diario «cA B C», de M adrid, y 
diario «Ayer», de esta localidad, según 
determinan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad- 
virtáendo que, transcurrido dicho plazo 
sm reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Jerez de la Frontera, 20 do jimio do , 
1-940.-  El Secretario, M. González de la i 
P e ñ a .

998 x  r

C O M P A Ñ Í A  A R R E N D A T A R I A  D E L  
M O N O P O L I O  D E  P E T R O L E O S ,  S. A.  

Madrid
Habiendo dispuesto esta Compañía la 

ejecución en Puerta de Hierro, El Par- 1 
do (Madrid), de las obras ríe albañil cría 
para una Estación de Servido, con un 
presupuesto máximo do ciento ochenta 
y siete mil trescientas sesenta y una pe
setas con cuarenta, y riñere céntimos, 
convoca a concurso a los señores con
tratistas v constructores españoles a 
quienes pueda interesar. '

Las. bases, planos y demás del alies es
tarán de manifiesto en las oficinas de 
la CA M PSA  en Madrid (calle de Torija, 
número 9). todos los días laborables, de 
diez a trece horas, durante el plazo de 
admisión de ofertas. \quo. terminará el 
día 15 de ju-lio de 1940, a las dore de 
la mañana.

lúas proposiciones han de entregarse,  
bajo  recibo, en Secretaría General. «.Ne
gocia rio de recepción de pliegos para ron- 
oi.i r so su. o enviarse por correo certifica
do v ron acuse de vo<obn. considerándole  
p-p este caso como fecha de entrega la | 
de recepción en ( ‘ A M E S A .

M a d r i d .  24  de. j u n i o  de 1940.- Ei Di 
rectóv general, J. A rcilla.

3.575 5-X -R

A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A  
Bilbao

Desde #1 día 1 de. julio próximo se 
pagarán en los Bancos de Bilbao. \ iv. j 
cava y U rquijo Vascongado, de esta pía | 
za. y  en el Banco de Urquijo y S u c u r 
sales de los Bancos de Bilbao y 5 izeava. 
en M adrid, los cupones siguientes de las 
obligaciones emitidas por esta Sociedad : 

Cupón U.Úmero 41, de 10 pesetas, de 
las obligaciones simples emitida* en f°- 
Itoq&o de 1920*

Cerpón rimmero 19S* Ja 10 pesetas, do

las obligaciones hipotecarias emitidas en 
octubre do 1932.

Ei pago de los expresados cupones se 
efectuará sin descuento alguno por con
cepto de impuestos y con arreglo a las 
formalidades previstas para los venci
mientos últimamente satisfechos, en con
sonancia con lo dispuesto \por ol D ecre
to número i 19, de 19 de septiembre 
de 1936.

Bilbao, 22 d© junio de 1940.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Juan María de Govarrola.

3.575-12-X-P

U N I O N  E L E C T R I C A  M A D R I L E Ñ A  
M a d r i d

Relación de las obligaciones 5 por 
J00 (em isión de 1912), amortiza
das en el sorteo celebrado el día 
21 Je los corrientes ante el N o ta 
rio de M adrid don Luis Avila Pía.

52 al 53 12.081 al 12.085
.56 al 60 15.951

1.062 al 1.067 1.5.954 al 15.960
1.069 ai 1.070 16.461 al 16.470
1.721 a I 1.730 16.701 »
2.131 ai 2.138 16.703 al 16.710
2.140 7) 18.301 ai 18.305
2.861 al 2.865 18.307 al 18.310
7 .567 al 2.870 18.562 al 18.570
2.881 al 2.890 18.611 al 18.615
3.551 » 18.617 y 18.618
3.533 al 3.538 1.8.620 »
3.540 » 20.152 al 20.160
4.261 a I 4.262 20.401 al 20.405
4.265 al 4.270 20.407 al 20.410
4.351 a I 4.354 21.001 y 21.002
4.356 n l 4.360 21.004 a l 21.010
4.911 al 4.920 21.911 al 21.913
6.641 al 6.650 21.915 al 21.920
8.772 al 8.774 22.301 a 1 22.304
8.776 al 8.780 22.306 a 1 22.308
9.591 » 22.310 »
9.593 al 9.597 23.591 al 23.600
9.599 al 9.600 23.701 al 23.706

11.51.1 ni 11.514 23.708 al 23.710
11.516 » 25.401 a 1 25.407
11.518 a! 11.520 25.409 al 25.410
1.1.601 7» 25.551 n i 25.560
11.603 al 1 1.610 26.761 al 26.769
11.901 al 11.910 26.781 al 26.788

11.991 a I 11.994 26.790 »
M 997 n I 1.2.0 -O
El reembolso de dichas obligaciones 

se efectuará desde el día primero de ju 
bo próxim o, previo pago del cupón 57, 
en M adrid. ofi<-inas de la Sociedad, 
Avenida d,- José Antonio, número 4. v 
Banco i mui ¡o. v en provincias, en to 
das las Filíale* y agencias del Banco Ur- 
quno. donde se facilitarán facturas para 
el cobro.

Se recuerda a los señores obligacionis
tas las prescripciones del Decreto núme
ro 119. de J9 de septiembre de. 1956.

Madrid, a 22 de junio dp 1940.— El 
Secretario del Consejo de Adm inistra
ción. 3.575-1-X-P

E S P A Ñ A ,  S. A. ,  C O M P A Ñ I A  NACIO
N A L  DE  S E G U R O S  
Madrid

ANUNCIO

Don Manuel Asegurado Rodríguez, 
asegurado en la expresada Compañía’ 

‘ declara haber extraviado la póliza nú
mero 766, emitida por dicha Sociedad en 
13 de agosto d© 1928, y, en cumplimien
to de lo que dispone la Real Orden de 27 
d© marzo d© 1915, hace público dicho ex- 
travío por medio del presente anuncio, 
a fin de hacer constar que si no fuese 
presentada ninguna reclamación respecto 
al expresado contrato ante la Dirección 
d© la citada Compañía (Avenida del Ge- 
neral Mola, número 38, Madrid), dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
ei BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
se tendrá por nula y sin oferto alguno 
la póliza original y se emitirá un dupli
cado de la misma en su sustitución.

Madrid. 25 de junio de 1940.
3.578-X-B

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito que a continuación se de- 
t a l l a n :  T A 148.443. ' T A 102.586. 
10.829, 87.435, A 196.966 y A 88.905. de 
p e s e t a s  nominales 11.000, 500. 5.600, 
21.200. 9.500 y 1.500 en Amortizalde 3 
por 100 1928. Amortiza ble. 5 por 100 
1927 sin impuesto, Interior 4 por 100. 
Interior 4 poi 100. Amortizablo 5 por 100 
1927 sin impuesto e Interior 4 por 100, 
expedidos por este Establecimiento en 
2 de noviembre do 1928. 17 de abril de 
1927. 29 de diciembre de 1923. 21 de ju
lio de 1926. 22 de enero de 19ól y 20 
de diciembre de 1926. a favor de dona 

I Tomasa Sainz de Baranda Novales los 
ríos primeros, doña Elena Aparicio v 
Sainz de Baranda l o s  dos s i g u i e n t e s  y 

doña Marín Sainz de Baranda y Nova
les l o s  dos últimos, se anuncia al públi
co por primera vez para (pie el que 
orea con derecho a reclamar lo verifiqu** 
dentro del plazo de 1111 mes. a contar 
desde la fecha de la publicación del pá
sente. anuncio, que se inserta en el pp 
riódico oficia! BOLETIN OKTCTAL REI 
ESTADO y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos ruarte y 
41 del Reglamento vigente de este ban
co. advirtiendo que. transcurrido di' M 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado dp 
dichos resguardos, anulando los prim e
vos y quedando el Banco exento de tora 
responsabilidad.

M adrid, 13 d© mayo de 1.940.-  El Se
cretario general, vSantiago Regucno,

* 3.000-XJ?
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

P AL MA  DE M ALL OR CA

Don Miguel González García, 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de 
esta ciudad de Palma de M a
llorca.
Por el presente se hace saber a 

las personas a quienes pueda in
teresar haberse incoado expedien
te, a instancia de doña María Lia
do Buenaventura, en solicitud de 
que se declare la ausencia de su 
marido, don Antonio Coll Sastre, 
vecino de esta capital.

Palma de Mallorca, 17 de junio 
de 1940.—El Juez, Miguel Gonzá
lez.—El Secretario. P. S., José So- 
livella.

3.570-X-A J 1.a 26—6—940 

V IV E RO

El Juez de Primera Instancia ac
cidental que suscribe hace sa
ber:
Que en este Juzgado se sigue 

expediente para declarar el falle
cimiento de Ramón y José Blanco 
Franco, hijos de Vicente y Rosa, 
naturales de Covas (Vivero), de 
setenta y ocho y setenta y dos 
años, en ignorado paradero desde 
hace más de diez años.

Vivero, 27 de mayo de 1940.— 
Carlos Parga Acevedo.—El Secre
tario judicial, Ricardo Chantrero 

3.274-X-A J 2.5 26-6-940
U GI JA R

Don Manuel Linares Castro, Juez 
accidental Je  Primera Instancia 
de Ugijar.
Hago, saber por medio del pre

sente, conforme al articulo 2.308 
de la Ley rituaria civil, la existen
cia de un expediente que se trami
ta en este Juzgado sobre declara
ción de ausenc a del vecino de ésta 
don José Benavente Ortega, que 
marchó a Francia en el mes de 
abril del pasado año y desde el si
guiente mes se carecen de noticias 
de él.

Ugijar, 8 de junio de 1940.—El 
Juez, Manuel Linares.—El Secre
tario, Pedro Az-c.árate.

3.577-X-A J 1.2 2 6 -^ -9 4 0

V ALE NC IA

Don Gil López O rdas, Magistra
do, Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado radica 
el expediente, .acto ¿e  jurisdicción 
voluntaria promovido por el Pro
curador don Juan G. Roig Mur- 
gui, en nombre y representación 
de don Enrique González Sorolla, 
sobre declaración de fallecimiento 
de don Miguel Arcángel Isaac 
González Sorolla, que abandonó 
su domicilio en esta ciudad en el 
mes de julio de mil novecientos 
ocho, cuando tenía quince años de 
edad, sin que desde entonces y 
hasta la fecha se hayan tenido no
ticias de su existencia.

Lo que se hace público a los 
efectos legales procedentes.

Y para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL ESTA- 
D O vpor dos veces, con un inter
valo Je quince' días desde la pri
mera hasta la segunda, se expide 
el presente en Valencia, a 24 de 
mayo de 1940.—El Juez, Gil Ló
pez.—El Secretario, Liberato Chu- 
liá Mora.

3.579-X-A J 1.5 2 6 - 6 - 9 4 0
CASTUERA

En los autos seguidos en este 
Juzgado y de que se hará mención 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor sigu ente:

“Sentencia.—En la villa de Cas- 
tuera, a siete de junio, de mil no
vecientos cuarenta. El señor don 
Pedro Gallego Tena, Juez de Pri
mera Instancia accidental de esta 
villa y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, s e g u io s  a ins
tancia de don César Velasco G a 
llego, mayor de edad, casado y ve
cino de esta villa, contra doña Fe
lisa y don Antonio Tena Sánchez, 
la primera declarada en rebeldía, 
y el segundo, ya fallecido, y hoy 
contra su hija, doña Antonia Te
na Tena, mayor de edad, soltera 
y sin profesión especial, única he
redera del «mismo que ha compare
cido, y en rebeldía los demás here
deros del mismo, d°ña Manuela, 
doña Consuelo, don Manuel, don 
Antonio, doña Victoriana y don 
Tomás Tena y Tena y doña Ma
ría Dolores Franco Litón, el actor

defendido por el Letrado don Ma
nuel Hidalgo y los herederos de 
don Antonio Tena por el Letrado 
don Fernando Hermida, sobre que 
se reponga al primero en el disfru
te del arriendo que tenía concer
tado de la casa número 8 de la 
calle Martones de esta villa, in
demnización de perjuicios y otros 
extremos,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a doña Felisa Tena y 
Sánchez y herederos de don A n 
tonio Tena y Sánchez, como par
tícipes de la casa número 8 de la 
calle 'de los Mártires a reponer a 
don César Vela-seo en el disfrute 
de la dicha casa a título de arren
datario en las mismas condicio
nes que la ocupaba el día 18 de 
julio de 1936, quedando nulo y sin 
ningún efecto cuantos contratos 
hubiesen celebrado sobre ella con 
otras personas, con expresa impo
sición de costas a los demanda* 
dos.

Notifíquese esta sentencia a los 
demandados en rebeldía si así lo 
pide la parte actora, o en la for
ma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Pedro G a
llego. Rubricado.”

Publicada en el mismo día.  ̂
Y  para su inserción en los pe

riódicos oficiales de esta provincia 
y del Estado, a fin de que sirva 
de notificación a los demandados 
rebeldes, extiendo el presente en 
Castuera, a 22 de junio de 1940.— 
El Secretario accidental, Pedro Ro
mero.—V.2 B.9 EJ1 Juez de Prime
ra Instancia, Manuel d*e Tena D.á- 
vila,

3.581-X-A J
GERONA

Don Joaquín María de Puigferrer 
y de Soler, Juez de Primera 
Instancia de este partido de Ge
rona.
Hago saber: Que ante este Jua

gado se siguen diligencias de pre
vención de abintes'tato de doña 
Concepción Biarnes y Pagés, y no 
habiéndose presentado ninguna 
persona a reclamar dicha herencia» 
se hace este segundo llamamiento 
para que los que se crean con dtf* 
recho a dicha sucesión s*e perso* 
nen en este Juzgado en fo^mia ebr
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rante  el t érmi no de t re i nt a días,  
a part i r  dei  s iguiente  a la p r e s e n 
t ac ió n del  pre se nt e  y c o n  el a pe r 
c ib i mi ent o de q u e  no c o m p a r e c i e n 
do les p a r ar á  el per ju ic i o a que 
en der echo h a y a  lugar .

D a d o  en G e r o n * ,  a 17 de j un io  
de 1 9 4 0 ^ - Eli J u e t  'de P r i m er a  I n s 
tancia,  J o a q u í n  M '  de P ui gf erre r .  
El  Se cre ta ri o j u d  cial,  V .  R o m e r o  
R at o .

3 . 5 8 6 - X - A  J
V A L L A D O L I D

D o n  A b e l a r d o  S á n ch ez  B er n al ,  
M a g i s t r a d o ,  J u e z  de P r i m e r a ;  
I ns t an ci a  del distri to n ú m e r o  1 1 
de esta c iudad de Val ladul i d.  | 
H a g o  s ab er :  Q u e  en el e xpe- ;  

diente que se sigue en este J uz ga - i  
. d o  a i ns ta nc i a  de don N i c a n o r  P é - ! 

rez Ara-piles,  m a y o r  de edad,  ca-1 
sado,  m éd i co  f o re ns e  y de esta ve j 
c ndad,  sobre  que se autor ice  a sus I 
h i jos  V i c e n t a - M a r í a  del S oc or r o  y 
Ci p r i a no  Pérez  D e l g a d o  y ^ M a r í a l  
de los D o l o r e s  J u a n a  P ér ez  G o n - ¡  
záiez a us ar  en lo suces i vo  como 
un solo y p r i me r  apel l ido los pa 
t ernos  de Pérez A ra pi le s ,  q u e d a n 
d o c omo s eg u n d o  apel l ido el m a 
t erno  de D e l g a d o  para  los dos  pr i 
me r os  y el de G o n z á l e z  para la ú l 
t ima,  y c uyo  apel l idüs son c o n  los 
que se viene c on oc ié nd ol es  desde 
ha ce  t i empo,  en cum.pl.mi ent o  de 
lo dispuesto en el art ículo 71 del 
R e g l a m e n t o  para  la e j e cu c i ó n de 
la L e y  ¿ el  Re gi s t r o  Civi l ,  se a n u n 
cia la i nc oac ió n de dicho e s p e d i e n 
te, a fin de que las pe rs o na s  que 
pu eda n p r es e nt a r  su opos ic ión al 
mi s mo  lo h a g a n  den tro  del t é r m i 
no de tres  meses ,  a c o n t a r  desde 
la publ  cación de este edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y “B o le t ín  O f i c i a l ” de esta 
provi nc ia  de V a l ! a d a l i d  y d'e Z a 
m or a ,  donde cor re sp on de  su res i 
dencia  y  n at ur al ez a,  ya que todos 
ellos son nat ura les  de V i l l a l pa nd o .

D a d o  en Val l 'adcl id,  a 17 de ma -  
vo de 1940.— E! J uez ,  A b e l a r d o  
S án c h e z  B e r n a l . — El  S ecre ta ri o  
( i 1 r'hle').

3 . 5 7 6 - X - A  J
MADRI D

Cédula de emplazamiento 
E n  v rtud de pro vi de nc ia  de 

ho y,  dictada por  el s e ñ o r  J u e z  de 
P r i m er a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  1, D e 
cano de esta capital ,  se h a  a d m i 
tido la d e m a n d a  d e du ci da  en n o m 

bre de don Fr a nc is co  G a r c í a  M o -  
l inas c on t ra  doña Emi l i a  D o m í n 
guez O rt e ga ,  s obr e resoluci ón de 
venta  de un t erreno en la calle de 
López de H o y o s ,  m a n d a n d o  s us 
t anc iar l a  por los t rámit es  del  ju i 
cio -declarativo de m a y o r  cuant ía  
y c o n fe r i r  t ras lado de ella a la 
d em an d ad a,  y por la pres ent e se 
emplaza a dicha doña Emi l i a  D o 
m ín g ue z  O r t e g a ,  cuyo domi ci l i o y 
para de ro  se d es co no ce ,  para que 
en el t érmi no de nueve  días si
gui ent es  a la inserción de la pre 
sente  en los periódicos  oficiales, :  
com pa re z ca  en los autos  p er s on an - i  
dose en forma,  b a j o  a perc b i m i en - ¡  
to, en otro caso,  d;e parar le  el per-1 
j uic io  a que en derecho h ay a l u- j  
gar .  ¡

M a d r i d ,  18 de j unio  de 1940.—  ¡ 
El  S ecre ta ri o  ( i le gi bl e ) .

3 . 5 7 5 - 4 - X - A  J

LA B I S B A L

D o n  E n r i q ue  R o u r a  Ma rt í ,  J ue z  
muni ci pal  L et r ado  de esta c iu- j  
dad en f un ci o ne s  ¿ e l  de Pr i me- ¡  
ra I ns t an ci a  de la mi sma y su j 
part ido.  i

Llago s aber :  Q u e  en este J u z g a - j  
do,  a ns í anc ia  de don l osé  M a r í a ;  
G a l c e r á n  Ci  fuentes ,  Re gi s t r ad or  j 
de la P ro pi ed ad  de este part ido, !  
j u bi la do  por orden de 2.1 de ma y o  i 
de 1939,  se t ra mit a  e xpe di en te  p a - : 
ra la devolución de su fianza,  lo j 
que se hace  públ ico por s egunda  j 
vez por me di o  del present e,  q ue ;  
se i nserta  en el B O L E T I N  O L I - ;  
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el dei  
esta provi nc ia ,  con el fin de que 
todos  aquel los  ciu e t uvieren a l g u 
na acción que d educi r  c ont ra  di
cho f un ci ona r i o  pre se nt en la o p o r 
t un a re c l am ac ió n en e! plazo de 
tres meses,  a c o n t a r  desde la in
serción de este edicto en dichos 
per i ódi cos  oficiales.

Se  hace  pre se nt e  que  dicho s e
ñ o r  R e g i s t r a d o r  s irvió los R e g  s- 
t ros  de la P ro pi ed ad  de M u r o s ,  
Ra m a le s ,  V i  e l la , V iv e r ,  Ber mi l l o  
de S a v a g o ,  M o g u e r ,  M o n t á n c h e z ,  
S ort ,  Oíof .  S ant a  Co lo ni a  de F a r -  
nés y L a B E b a l .

D a d o  en La B is b al ,  a 8 de juni o  
de 1940.— El  J uez .  E n r i q u e  R o u r a .  
A n t e  mí ,  A n g e l  F e r n á n d e z  T o r a l .  

7 5 6 - A  J

TR I B U N A L  REGI ONAL DE RESPON
S A B I L I D A D E S  POLI TICAS DE 

LA CORUÑA

Edictos
Se hace saber  q u e habiéndose 

dictado p o j  el T r i bun al  Nacional 
,a sent enci a núme ro 105, en virtui  
del recurso de alzada interpuesto 
por el i nculpado en el expediente 
núme ro 182, seguido por el juz
gado I ns t ruc tor  Provine al de La 
C o r u ñ a ,  cont ra  I smael  Vidal  Ma
cho,  de 27 años,  soltero,  hijo de 
don I smael  y de doña María, 
O d o n t ó l o g o ,  natural  v vecino T  
La C o r u ñ a ,  a dicho expedientado 
le ha sido impuesta,  t ntre otras 
sanc i one s ,  la de' cuatro años de 
inhabi l i t ac ión especial para pues
tos de m a n do  y de confianza en el 
Estado,  Provincia ,  Mun cipio y 
o r g an i sm os  sindicales.

La C o r u ñ a ,  20 de mayo de 1940. 
El S ecre ta r . o ,  Luis  G .  Be:ada.— 
V . 2  B . - :  El Presidente,  J.  Martí
nez N i e t o .

Se hace  saber  que habiendo sido 
absol utor ia  la sentencia número 
123,  dictada en el expediente nú
mero 8,  seguido por el Juzgado 
I n s t r uc t or  de Pontevedra contra 
A n d r é s  Col lazo  Melón,  de 50 años, 
casado,  empleado de arbitrios, na
tural  de Teis  y de la misma vec n- 
dad,  en el A y u nt a mi e nt o  de La
vadores ,  ele k  Provincia de Ponte
vedra,  dicho expedientado ha re
c obr ado la l ibre disposición de sus 
bienes.

La C o r u ñ a ,  22 de mayo de 1940. 
F1 S ecre tar  o, Luis  G .  Besada.— 
V. P B . - :  El Presidente,  J. Martí
nez N ie t o .

Se hace saber  que habiendo sido 
absol utor ia  la sentencia númer o  
167 de 1940, d.ctada por este Tri
b un al  en el expediente  numero 191, 
seguido por el J u zg a do  I ns t r u c t or  
Provincial  de Pontevedra contra 
Rogel io A n d r a d e  Becerra,  de 65 
años ,  casado,  A g e nt e  Comercial,  
nat ural  de S ant a  Eugenia de Ri- 
veira y vecino de Vigo,  dicho ex
pedient ado ha recobrado Ia 1“^  
disposición de sus bienes.

La C o r u ñ a ,  22 de mayo de 1940. 
El  Secret ar i o,  Luis G .  Besada.y 
V . 2  B . - :  El  Presidente,  J .  Martí
nez N i e t o .
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Se hace saber que habiendo sido 
absolutoria la sentencia número 58 
de 1940, dictada por este Tribunal 
en el expediente número 149, se
guido por e'l Juzgado Instructor de 
Orense contra Francisco Alvarez 
Pena, de 65 años, casado, Aboga
do y Secretario actualmente del 
Ayuntamiento de Ginzo de Limia, 
en la ¡provincia de Orene, dicho 
expedientado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La Coruña, 22 de mayo de 1940. 
El Secretario, Luis G . Besada.— 
V.2 B.-: El Presidente, J. Martí
nez Nieto.

Se hace saber que en virtud de 
la sentencia dictada por este Tri
bunal en el expediente número 67 
de 193-9, seguido por el Juzgado 
Instructor Provincial de Orense 
contra Adolfo Rodríguez Pérez, 
de 28 años, soltero, cantero, hije 
de José y de Teresa, natural y ve
cino de Seoane, término munici
pal de La Vega-Barco de Val* 
deorras (Orense), le han sido im
puestas, entre otras sanciones, h 
de quince años de inhabilitaciór 
absoluta y quinlce años de destie
rro a más de doscientos kilómetros 
del Barco Je  Valdeorras.

La Coruña, 22 de mayo de 1940 
El Secretario, Luis G. Besada.— 
V “ B.-: El Presidente, J. Martí 
nez Nieto.

TRI BUNAL RE GI ON AL  DE RES PO
S ABI LI DADES POLITICAS D E 

G R A N A D A

Don José Liñán García, Presiden 
te del Tribunal Regional de Res 
iponsabilidades Políticas de Gra 
nada.
Por virtud del presente se hac< 

saber que en expediente sobre res 
ponsabilidad política seguido con 
tra el vecino de Pegalajar Eimilic 
Uceda Medina, ha recaído senten 
cia en 22 de mayo de 1940, absol 
viéndole libremente y alzándosi 
cuantos embargos, trabas y med 
das precautoias se hubieren adop 
tado sobre sus bienes; lo que S' 
publica a los efectos del párraf( 
tercero del artículo 37 de la Le  ̂
de 9 de febrero de 1939.

D a d o  en G r a n a d a ,  a ?2 J e  may< 
de 1940.— lil P r e s id e nt e "  ( i l e g i b l e )  
El Se cr e t a r i o ,  L u i s  G i l  de R e b o  
leño.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Por el presente se hace saber: 
Que habiendo satisfecho la san
ción que les fué impuesta a los in
culpados que a continuación se ci
tan, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes.

Relación que se cita 
Julio Rodríguez González. 
Nelson Pestaña Gómez*
Pedí» Travieso Cedrés.
Juan Felipe Delgado Franquis. 
Fjmiliano Hernández Fernández. 
Agustín González y Luis Ra- 

velo.
Lo que se hace público a los 

efectos del artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Las Palmas, 16 de mayo de 1940. 
El Presidente, Pedro Sáenz,—El 
Secretario, Mauro Sánchez.

Anuncio 
Por el presente se hace saber 

al inculpado Francisco Obal Acos- 
ta, vecino que fué de Arico (isla 
de Tenerife), sancionado con pe
setas 25.000, cumpliendo la Or
den de la Presidencia del Gobier
no del 2 de diciembre de 1939, pu
blicada en el B O L E TIN  O FI
C IA L  D EL E ST A D O  núm. 346; 
correspondiente al día 12 del pro 
pió mes, que en el plazo de tres 
meses, contados desde el día si
guiente al en que sea notificadc 
o se publique el presente en e 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ES
T A D O  y en el de la provincia 
respectiva, puede recurrir para an 
te el Excmo. Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, poi 
escrito a él dirigido, de la sanción 
que le fué impuesta; que no es ne 
cesario valerse de Abogadb n 
Procurador; que pueden recurrí] 
también los herederos del fallecí 
do siempre que el fallecimientc 
hubiera ocurrido en España, y qu( 
la solicitud de revisión se presen 
tará con los documentos en que 
se justifique la personalidad de 
reclamante y funde su petición.

Y para la notificación al intere
sado se extiende el presente er 
Las Palmas, a 11 de mayo de 1940 

El Presidente, Pedro Sáenz.—E 
Secretario, Mauro Sánchez.

Edicto
Don Pedro Sáenz Vallejo, Presi

dente del Tribunal Regional de 
Resipon s ab i li da des Po lí tic as de 
Las Palmas.
Por el presente hace saber: Que 

por sentencias dictadas por este 
Tribunal en los expedientes d e l ° s 
inculpados que a continuación se 
relacionan, han sido absueltos los 
mismos y recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

Relación que se cita 
Luis Alonso Villavicencio, veci

no de El Sauzal (isla de Tenerife).
Nicolás Canino Pérez, vecino de 

ídem.
Rafael Marichal García, vecino 

de ídem.
Francisco Concepción Marante, 

vec no de Santa Cruz de la Palma.
Las Palmas, 14 de mayo de 1940. 

El Presidente, Pedro Sáenz.—El 
Secretario, Mauro Sánchez.

R P—15.052-15.056
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente 

número 613 de este Iribunal y 86 
del Juzgado de Tarragona, seguido 
contra Ramón Jordana Montse
rrat, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dice así:

“Sentencia.—Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Eudaldo 
Daltabuit Pelayo. — En la c.udad 
de Barcelona, a 30 de mayo de 
1940.—Visto por los señores ano
tados al margen el expediente de 
responsabilidad política incoado a 
Ramón Jordana Monserrat, mayor 
de edad penal, vecino de Reus, 
siendo Ponente el VocaL propie
tario, Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar 
la responsabilidad política del in
culpado Ramón Jordana Montse
rrat, vecino de Reus, a quien se le 
impone la sanción de incautación 
total Je  bienes, inhabilitación ab
soluta en su grado máximo y ex
trañamiento del territorio nacional 

I p-or quince años.
1 Así por esta nuestra sentencia,
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definit ivamente juzgando,  lo p ron
u n ciamos,  mandarnos y f i rma

mos ,—Manue l  de la Prada,  I lde
fonso de la Maza,  E. Da l tabu i t  Pe- 
l ayo.” (Rubricados . )

Y para que conste y  remit i r  al 
señor  Ad mi n i s t r ad o r  del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
para  su inserción en el mismo,  y , 
y  sirva de notificación al inculpa
do, por ignorarse su paradero,  ex
pido y firmo l a presente en Bar
celona,  a 30 de mayo de 1940.—El 
Secretario,  Manue l  Rodríguez.-— 
V.2 B.2: El Presidente,  Prada.

Do n  Manue l  Rodríguez Pons,  Se
cretario del Tr ibunal  Regional  
de Responsabil idades  Políticas; 
de Barcelona.  I
Certifico: Q u e  en el expediente ¡ 

numerü '313  de este Tribunal  y 176! 
den Juzgado  de Barcelona n ú m e 
ro 1, seguido contra Vicente Suá- 
rez Vázquez,  se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y p a r 
te dispos tiva dice as:

"‘Sentencia.—Don Manue l  de la 
P ra da  y Sedas, don I ldefonso de 
la Maza Fernández,  clon Eudaldo 
D a h f b u i t  Pelayo.  — Fin la c udad  
de Barcelona,  a 30 de mayo de 
1940.—Visto por  los señores ano
tados al margen  el expediente de 
responsabi l idad política incoado a 
Vicente Suárez Vázquez,  mayor  de 
edad penal ,  vecino de Barcelona,  
s iendo ‘Ponente el Vocal  propie
t ario,  Magis t rado  don I ldefonso 
de la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar  
la resDonsabii idad política del in 
cu lpado Vicente Suárez Vázquez ,  
vecino de Barcelona,  a quien se le 
impone  Ia sanción de incautación 
total  de bienes,  inhabil i tación ab
soluta perpetua y ex trañamien to  
pe rpetuo  del terri torio nacional ,  y 
p ropóngase  al Gobierno ,  por  con
duc to  reglamentar lo,  le sancione 
asimismo con la p'érdid-a de la n a 
cionalidad española.

Así po.r esta nues tra  sentencia,  
defini t ivamente juzgando,  lo p ro 
nunc iamos,  ma nda m os  y  f i rma
mos .—Man ue l  de la Prada,  I lde
fonso de la Maza,  E. Da l t abu i t  Pe- 
l ayo.” (Rubricados .)

Y  para  que conste y remit i r  al 
señor  A d m in i s t r ad o r  del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p a r a  s u  inserción en el mismo,

y sirva de notificación al ' inculpa
do, por ignorarse su paradero,  ex
pido y firmo la presente en Bar
celona, a 30 de mavo de 1940,—El 
Secretario,  Manue l  Rodríguez.— 
V.2 B.2: El Presidente,  Prada.

Don  Man ue l  Rodríguez Pons, Se
cretario del Tr ibunal  Regional  
d e Responsabil idades  Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Q u e  en el expediente 

número  2 del Tr ibuna l ,  procedente 
del Juzgado Ins truc to r  Provincial  
de Responsabil idades Políticas de 
Barcelona número  1, segu do con
tra Vicente García More ra ,  se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dice así: 

“Sentencia.—'Don Manue l  de la 
Prada y Sedas, don I ldefonso de 
lá Maza Fernández,  don Eudaldo 
Dal tabu i t  Pe la y o . — En la c udad 
de Barcelona,  a 25 de mayo de 
1940.—Visto por los señores ano 
tados al margen  el expediente de 
responsabdidad  política incoado a 
Vicente García Morera,  mayor  d*e 
edad penal,  vecino de Barcelona,  
siendo Ponente el Vocal  p ropie
tario, Magis t rado don Ildefonso 
de la Maza  Fernández.

Fallamos que debemos declarar 
la responsabi l idad política del in
culpado Vicente García Morera ,  
vecino de Barcelona,  a quien se le 
imtnone la sanción de cincuenta 
m i pesetas, inhabil i tación absoluta 
perpetua  para el de empeño de to- 

• da clase de cargos públicos y s in
dicales y  relegación por  quince 
años a las posesiones españolas 
del No r t e  de Africa.

Así por  esta nues tra  sentencia,  
defini t ‘vamente juzgando,  lo p ro 
nunc iamos,  ma ndamos  y f i rma
mos.—Manue l  de la Prada.  I lde
fonso ¿e  la Maza,  E. Dal t abu i t  Pe- 
layo.” (Rubricados .)

Y para que conste y remit i r  al 
señor Ad mi n i s t r ad o r  del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
para su inserción en el mismo,  y 
y sirva de notificación al inculpa
do, por  ignorarse su paradero,  ex
pido y firmo l a presente en Bar 
celona,  a 25 de mayo  de 1940.—El 
Secretario,  Manue l  Rodríguez.*— 
VJ2 BwSU H  Presidente,  Fra*da.

Don  Manue l  Rodríguez Pons, Se
cretario" del Tribunal  Regional 
d e Re^ponsabil  dades Políticas de Barcelona.
Certifico: Q u e  en el expediente 

número  469 de este Tribunal  y 62 
del Juzgado de Tarragona,  vsegui
do contra José Bort  Queral ,  se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

“Sentencia.—Don Manuel  de la 
P rada  y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernánd'ez,  don Eudaldo 
Da l tabui t  Pelayo.  — En la ciudad 

| de Barcelona,  a 31 de mayo de 
¡ 1940.—Visto por los señores ano

tados al margen  el expediente de 
responsabi l idad política incoado a 
José Bort  Queral ,  mayor de trein- 
t ay seis años, vec no de Alcanar,

| siendo Ponente el Vocal propie- 
¡ tario,  Magis trado don Ildefonso 
; d e la Maza  Fernández.
I Frailamos que debemos declarar 

la responsabi l idad política del in\ 
culpado José Bort  Queral ,  vecino 
de Ailcanar, a quien se le impone 
la sanción de cuatrocientas pese
tas de mul ta  e inhabilitación ab
soluta por  diez años.

Así por esta nuestra sentencia, 
definit vamente  juzgando,  lo pro
nunciamos,  mandamos v firma
mos.—Manue l  de la Erada, Ilde
fonso j-e la Maza.  E. Daltabuit  Pe- 
layo.” (Rubricados. )

Y para que conste y remitir al 
señor Admin i s t r ador  del BOLE
T I N  O F I C I A L  DEL ESTADO, 
para su inserción en el mismo, y 
y sirva de notificación al nculpa- 
do, por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo la presente en Bar
celona,  a 4 de junio de 1940.—El 
Secretario,  Manue l  Rodríguez.— 
V.2 B.2: El Presidente,  Prada.

Don  Manue l  Rodríguez Pons, Se
cretario del Tr ibunal  Regional 
de Responsabil idades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Q u e  en el expediente 

número  807 de este Tr  bunal  y 83 
del Juzgado Inst ructor  Provincial 
de Responsabil idades Políticas de 
Lérida,  seguido contra Antonio 
Torres  Companys ,  se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

“Sentencia.—Don Manuel  de la 
P rada  y Sedas, don Ildefonso de la -Maza Fernández,  don Eudaldo
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Daltabuit Pelayo. —En la ciudad 
de Barcelona, a 22 de mayo de 
1940.—Visto por los señores ano
tados al margen el expediente de 
responsabilidad política incoado a 
Antonio Torres Companys, mayor 
de fcdad penal, vecino de Tarros, 
siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.

Fallamos que debemos declarar 
la responsabilidad política del in
culpado Antonio Torres Compa
nys, vecino de Tarros, a quien se 
le impone la sanción de incauta
ción total de bienes, inhabilitación 
absoluta perpetua y extrañamiento 
perpetuo.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Manuel de la Prada, Ilde
fonso de la Maza, E. Daltabuit Pe- 
layo.” (Rubricados.)

Y para que conste y remitir al 
señor Administrador del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para su inserción en el mismp, y 
y sirva de notificación al inculpa
do, por ignorarse su parádero, ex
pido y firmo la presente en Bar
celona, a 22 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.— 
V.2 B.2: El Presidente, Prada.

Don Manuel Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente 

número 1.855 de este Tribunal y 
590 del Juzgado de Gerona, segui
do contra José Falgueras Junque
ras, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dice asi:

“Sentencia.—Don Manuel de. la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de 
la Maza Fernández, don Eudaldo 
Daltabuit Pelayo.— En la ciudad 
de Barcelona, a 30 de mayo de 
1940.—Visto por los señores, ano
tados al margen el expediente de 
responsabilidad política incoado 
contra José Falgueras Junqueras, 
mayor de veintisiete años, vecino 
de Vilabertrán, siendo Ponente el 
Vocal propietario, Magistrado don 
Ildefonso de la Maza Frnández.

Fallamos: Que debemos decla
rar la responsabilidad política del 
inculpado José Falgueras Junque

ras, vecino de Vilabertrán, a quien 
se le .mpone la sanción de incau
tación total de bienes, inhabilita
ción absoluta por quince años y 
relegación a las posesiones africa
nas por otros quince.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro- 
nunciamo, mandamos y firmamos. 
Manuel de la. Prada, Ildefonso de 
la Maza, E. Daltabuit Pelayo.” 
(Rubricados.)

Y para que conste y remitir al 
señor Administrador del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para su inserción en el mismo, y 
sirva de notificación al inculpa
do, por ignorarse su paradero, ex
pido y firmo Ia presente en Bar
celona, a 30 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez.— 
V.2. B.2: El Presidente, Prada.

Por el presente se hace saber: 
Que habiendo hecho efectiva la 
sanción de quince mil pesetas im* 
puesta a don José María Ferrán y 
Coste, vecino de Cervera, en el 
expediente seguido al mismo, con 
el número 84 de este Tribunal y 11 
del Juzgado Instructor Provincial 
de Lérida, y a virtud de lo dis
puesto en el artículo 58 ¿e la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero del pasado año, dicho 
don José María Ferrán y Coste ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Y para que conste y publicar en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido y firmo el presen
te en Barcelona, a 1 de junio de 
1940.—El Secretario, Manuel Ro
dríguez.—V.2 B.2: El Presidiente, 
Monclús,

R. P. 15.518-15.525
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
MADRID

Don Manuel Jiménez Ruiz, Presi
dente del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de
Madrid.
Por virtud del presente hago sa

ber: Que en el expediente de res
ponsabilidad civil que fué ordena
do instruir por la extinguida Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Toledo, recayó fallo 
de la Autoridad Militar, com fecha 
26 de febrero, de 1939, dando por 
terminado dicho expediente sm

declarar responsabilidad civil con
tra Mariano Blanco Díaz, veci
no de Novés (Toledo) y ordenan
do el alzamiento de los embargos 
decretados.

Y en ejecución del mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transi
toria tercera de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, y en virtud 
de lo acordado, este inculpado ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes, y que ello es suficien
te para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a efecto, 
según dispone el párrafo tercero 
del artículo 57 de la misma Ley.

Dado en Madrid, a 24 de mayo 
de 1940.—'El Presidente, Manuel 
Jiménez.

Don Manuel Jiménez Ruiz, Presi
dente del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de
Madrid.
Po-r virtud del presente hago sa

ber: Que en el expediente de res- 
ponsab lidad civil que fué ordena
do iñstruir por la extinguida Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Avila recayó fallo 
de la Autoridad Militar, con fecha 
26 de febrero de 1939, dando por 
terminado dicho expediente sin 
declarar responsabilidad civil con
tra Cándido Sánchez Díaz, vecino 
de Navalaeruz (Avila) y ordenan 
do el alzamiento de los embargos 
decretados.

Y  en ejecución del mencionado 
acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transi
toria tercera de la Ley de Respon
sabilidades Políticas, y en virtud 
de lo acordado, este inculpado ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes, y que ello es suficien
te para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a efecto, 
según dispone el párrafo tercero 
del artículo 57 de la misma Ley.

Dado en Madrid, a 27 de mayo 
de 1940.—EL Presidente, Manuel 
Jiménez.
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D on M a n u e l  J im én ez  R u í z , P re s i
dente  del T r ib u n a l  R eg io n a l  de r 
R esp o n sab i l id ad e s  P o l í t icas  de 
M a d r id .  I
Por v i r tu d  d e l  p re sen te  hago sa-  ̂

b e r :  Q u e  en el exp ed ien te  de r e s“ 1 
p o n sab i l id ad  c iv i l  q u e  fué  o rd e n a 
do in s t ru i r  p o r  l a  e x t in g u id a  C o 
m is ión  P ro v in c ia l  d!e In c au ta c ió n  j 
¿ e  B ien es  de  S e g o v ia  re-calló fallo  j  
de l a  A u t o r id a d  M i l i t a r ,  con fecha  
26 de feb re ro1 de  1939, d ando  por  ̂
t e rm in ad o  d icho  exped ien te  s in  j 
d e c la r a r  r e sp o n sab i l id ad  c iv i l  con-  ̂
t r a  F lorenc io  J im én ez  ¿Martín, ve- j 
c iño de El E sp in ar  ( S a n  R a f a e l )  y  
o rd en an d o  el a lz am ien to  de los , 
e-mibargos d ec re tad os .  i

Y  en e jecuc ión  d e l  m en c io n ad o  , 
acuerdo , de c o n fo rm id ad  con lo ¡ 
d ispuesto  en la  d ispos ic ión  t ran s i-  ¡ ' 
tu r ia  t e rce ra  de  la  L ey  de Respon-| 
s ab i l id ad es  P o l í t ic as ,  y  en v i r tu d  
de lo a co rdado , este in cu lp ad o  ha  
recobrado  la  l ib re  d ispos ic ión  de 
sus b ienes ,  y  q u e  ello es su f ic ien 
te p a r a  q u e  s in  m ás  requ is i to s  se 
ten g an  por  l e v an tad o s  cu an to s  em 
b a rgo s  y  m ed id a s  p re c au to r ia s  se 
h u b ie ran  podido  l le v a r  a efecto, 
s egún  d ispone el p á r ra fo  tercero  
del a r t ícu lo  57 de la  m ism a  L ey .

D ado  en M a d r id ,  a 29 de m ayo  
de 1940.—El P re s id en te ,  M a n u e l  
J im én ez ,

Se hace  s ab e r  que en el e x p e 
d ien te  de re spo n sab i l id ad  c iv i l  n ú 
mero 78 de  1938, que fué  aco rdado  
in s t ru i r  :pór la  e x t in g u  da C o m í* , 
sión P ro v inc ia l  de In cau tac ió n  de i 
B ienes  de T o ledo , contra  Eusebio  i 
B onas tre  V i l a ,  vec ino  de A ic ab ó n  
(T o le d o )  y  a c tu a lm en te  en  ig n o ra 
do p aradero ,  aparece  reca ído  fa llo  
del Exorno. Sr .  G e n e ra l  Je fe  de la 
s ép t im a  R eg im ió n  M i l i t a r ,  con fe
cha 26 de leb re ro  de 1939, d e c la 
rando  la r e sp o n sab i l id ad  c iv i l ,  en 
v ía g u b e rn a t iv a ,  del m ism o , f i j a n 
do d icha  re sp o n sab i l id ad  en cien 
m il pesetas ,  r eq u ir ien d o  al m ism o, 
o en su caso a sus  leg í t im o s  h e r e - ; 
deros , p a ra  que en el p lazo  de v e in 
te d ía s ,  con tados  a p a r t i r  del s i- j  
gu íen te  al de la  p u b l ic ac ió n  de este 
edicto, h aga  e fect iva  la  m e n c io n a 
da sanc ión  o so lic ite  los benef ic ios  
y o frezca las g a r a n t ía s  q u e  señ a la  
el arí iwulú 14 de la  L ey  o stfheite 
la  revi don qu e  le au to r iz a  la  d is 

pos ic ión  t r an s i to r ia  5.4 de  la  
m ism a .  <

M a d r id ,  30 de m ayo  de 1940.— < 
E'1 Sec re ta r io ,  A n to n io  C a r ra sco .  ' 
V .2  B .2 :  El P res iden te ,  M a n u e l  J i 
m én ez ,

Por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t icas  de 
M a d r id ,  ,en el exped ien te  s egu id o  
con el n ú m ero  149 de 1939, con 
t ra  don Lorenzo  G a l la rd o  G o n z á 
lez ,  se h a  d ic tado  sen ten c ia  ab so l
v iendo  al m ism o , reco b rando  éste 
la l ib re  d isposic ión  de sus  b ien es .

M a d r id ,  20 de m ayo  de 1940.— 
El Sec re ta r io ,  A n to n io  C a r ra sco .  
V .2  B .2 :  El P re s id en te ,  M a n u e l  J i 
m énez .

 T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E R E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L IT I C A S  DE 

P A L M A  DE M A L L O R C A

P or el p resen te  se hace  sab e r  a 
M ig u e l  M a r q u i t  Pe re lió , vec .no  de 
P o l len sa  ( M a l l o r c a ) , a c tu a lm en te  
en ig n o rad o  p a r ad e ro ,  qu e  el e x p e 
d ien te  de r e sp o n sab i l id ad  po l í t ic a  
segu ido  contra  él se h a l l a  de m a 
nifiesto en la  S ec re ta r ía  de este 
T r ib u n a l ,  ca l le  de la  M is ió n ,  n ú 
mero 10, por tres ¿ xsíS, a p a r t i r  de 
la p ub l icac ió n  de este ed icto , p a r a j  
que se in s t r u y a  y  p u ed a  fo rm u la r  i 
escrito de de fen sa ,  den tro  de las 
c u a ren ta  y  ocho h o ra s  s igu ien te s ,  j 
b ien  sea  por  él o por m ed io  de j 
m a n d a ta r io ,  p rev in ién d o le  que  d e ; 
no hacer lo  se s e g u ir á  la t r am ita - j  

| ción sin m ás  c itar le  ni o ír le ,
I P a lm a  de M a l lo r c a ,  18 de m ayo  
i de 1940.— El S ecre ta r io  h ab i l i t ad o ,
; José M o re l l . .

Por  el p re sen te ,  a l ° s efectos 
. com pren d idos  en el p á r ra fo  3.9 j e l
• a r t ícu lo  57 de la L ey  de 9 de fe-
- brero  de 1939, se hace  púb lico  q u e 
i el in cu lp ad o  T o m ás  A m e n g u a l  Ca-
- la s ,  en m ér ito s  del fallo abso lu to - 
i rio p ro n u n c iad o  por este T r ib u n a l  
, R eg io n a l  de  R e sp o n sab i l id ad e s  Po- 
- 1 l í t ic a s ,  dec la rado  firme por auto de 
" 1 3  d e m a y o  de 1940, h a  recobrado  
- ¡ l a  l ib re  d isposic ión  de sus b ienes .
- I P a lm a  de M a l lo rc a ,  18 de m ayo  
" ¡ d e  1940.—El Sec re ta r io  h ab i l i t ad o ,
* i Tos- M ore l l . .

Por  ed presente  anuncio, a los 
efectos p reven idos en el artículo 58 
de la  L ey  de 9 de febrero de 1939, 
se hace  púb l ico : Q ue el condenado 
M arco s  F er ragu t  F luxá , por haber 
sat is fecho  tota lmente  la sanción 
que le fué  im puesta  por sentencia 
de este T r ib u n a l  Regiona l de Res- 
p on sab i l id ad es  Polít icas, declarada 
firme por  auto dé 10 dé mayo de 
1940, ha  recobrado la  libre dispo
sic ión de sus  b ienes , quedando, no 
obstan te ,  su jeto  a inhabilitación 
ab so lu ta  por el t iempo de tres años 
y  un día de todo cargo o empleo 
que tu v ie ra  o p u d .e r a ’ obtener del 
Estado, P rov inc ia  o Municipio, o 
E m presas  de cua lqu ier  orden en 
que éstos tuv ie ran  intervención o 
los subvenc ionasen , o de Asocia
c iones y  Corporac  ones oficiales y 
es tab lec im ien tos  de crédito y enti
dades  que exploten servicios pú
blicos.

P a lm a  de M a l lo rca ,  18 de mayo 
de 1940.— El Secretar io  habilitado, 
José  M o re l l . .

P or  el presen te  anuncio, a los 
efectos p reven idos en el arhcul° 58 
de la L ey  d e 9 de febrero de 1939,

* se hace  púb l ico :  Q ue el condenado 
I B arto lom é Pérez D urán  por haber 
¡ s a t i s f e c h o  tota lmente l a ‘ sanción 
| que le fué im puesta  por sentencia 
i de este T r ib u n a l  Regional de Re*- 
¡ p on sab i l id ades  Polít icas, declarada

J  firme por auto de 11 de mayo de 
| 1940, ha recobrado la libre dispo

sic ión de sus b ienes, quedando, no 
obstan te ,  sujeto a inhabilitación 

; ab so lu ta  por seis ' años y cuatro 
l m eses de todo cargo o empleo 
' que tu v ie ra  o pud iera  obtener del 
■ Estado, P rov inc ia  o Municipio, o 

Em presas  de cua lqu ier  orden en 
1 que éstos tuv ie ran  intervención o 
' los subvenc ionasen , o de Asocia*
* c lones y  C orporac  ones oficiales y 
D estab lec im ien tos  de crédito y enti- 
‘ dades  que exploten servicios pú

b licos.
P a lm a  de M al lo rca ,  18 de mayo 

de 1 94 0 — El Secretar io  habilitado,

José Morell..
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ANUNCIOS DE INCOACION
d e  e x p e d i e n t e s  d e  r e s

p o n s a b i l i d a d e s  POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de 

la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace sabev 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha incoado 
expediente de responsabilidad con- ¡ 
tra ¡as personas que se indican 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
dienté o ante el dL- Primera Instan
cia o Municipal de¡ domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la incomparccencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente.
JUZGADO CI VI L  E S P E C I AL  DE RES

PONSA B I L I D A D E S  P OL I T I CAS DE 
M A D R I D

Por el presente se hace s a b i r :  
Que en este J u z g a d o  Civ. l  E s p e 
cial de Responsab i l  da d e s  Políticas 
de Madrid ,  se s igue pieza s eparada  
número 171 del corriente año, para 
hacer efectiva la sanción econó
mica impues ta  al r esponsable  po
lítico Pedro Z a f r a  A n d ú ja r ,  veci
no de Co l lado  de Vi l l alba ,  a fin 
de que todos  los que t engan al
gún derecho que hacer  efect  vo 
en los bienes del inculpado,  f o r 
mulen su .reclamación ante este 
Juzgado en el improrrogable plazo 
de treinta días  hábi les ,  contados  
desde .el s iguiente día al de la in
serción de este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO,  en la intel igencia de que 
los que no lo hagan ,  cualquiera  
que sea su causa ,  quedarán  decaí
dos de su derecho defin t ivamente 
y no podrán fo rmula r  ulterior re
clamación contra  el E s t ado  ante 
ninguna jur i sdic ión,  conforme de
termina el artículo 61 de la Ley 
de Responsab i l idades  Políticas.

M a d rid ,  28 de mayo  de 1940.— 
E'l Juez Civ¡ l ,  A nto n io  Ve la sc o .— 
El Secretario,  I l defonso  Rebol lo.

J U Z G A D O  CI VIL E S PE CI AL  DE R E S
P O N S AB I L I D A D E S  POLI TI CAS D E

OVI EDO
D o n  Lu is  Riera  Solis ,  Secretario 

Le tr ado del  J u z ga d o  Civi l  E s p e 
cial de Responsab i l idade s  Pol í 
ticas de esta Región.
D o y  fe:  Q u e  habiendo s a t i s f e 

cho totalmente el expedientado 
| Jua n  G r a n d a  Miranda ,  vecino de 
i Oviedo,  Ja sanciórí impues ta  como 
¡ consecuencia  J g l  expediente que 
! con el número 285 se le siguió,  
i ha  recobrado la libre disposición 

de sus  bienes,  quedando  l evanta
das las t rabas ,  retenciones y em
bargos  que se hubieran veri ficado 
sobr sus  bienes con motivo de di
cho expediente.

Y  para  que conste y surta  sus 
l efectos ,  mediante la publ icación 
¡ en los periódicos ofic ales,  expido 
! el presente en Ov iedo  a 17 de 
¡ mayo de 1940. — El Secretario 

( i legible) .

TOLEDO
El Juez  Instructor  Provincial  de 

Responsab i l idades  Políticas de 
To ledo hace saber :
Q u e  en este J u z g a d o  se ins tru

yen expedientes contra los incul
pados  s iguientes :

V íctor .ano Vi l l anueva  Sánchez,  
natural  y vecino de G u a d a m u r ,  
casado,  jornalero.

Lorenzo de Blas  López,  natural  
y vecino de G u a d a m u r ,  jornalero.

xMarcelino Pat iño Ruiz,  naturai  
• y vecino d*e G u a d a m u r ,  v iudo y 
i tejero.

L E R I D A
Edicto

En méri tos  de lo a cordado por  el 
señor  Juez  de Responsab i l idade s  
Políticas de esta provincia  de L é 
rida en providencia  del día de 
hoy,  dictada en los expedientes  
que contra eH°s se instruyen,  por  
el presente se cita de comparecen
cia ante este J uz ga d o  a los s i 
guientes :

Felipe Vilel le Torrcl l ,  J o sé  Com-  
pany Magr i ,  J o sé  Arrufat ,  A n t o 
nio Pujol  Ará n ,  J osé  Ba l agué  Sa- 
baté,  Víctor  Torrel les  y Jaimte Cer-  
nice Cardona ,  cuya últ ima resi 
dencia conocida fué en V d a n o v a  
de Segriá.

F rancis co Br ianso Argi les ,  d o 
micil iado últ imamente en Puigvert  
de Lérida.

Mag ín  Far ré  Roca ,  de Cervera .  
J o sé  Va l lve rdú  Sa rd a  y Anton io  

Sespluges  Roig,  de E sp lu ga  Calva .
Luis  Capel l  Piñol,  de Puigver t  

de Lérida.
Jo sé  Si stero Qme des ,  de P u ig 

vert  de A g r a m u n t ;  y
D om in go  Sirvent  Monclús ,  de 

Tremp ,  quienes ,  a tenor de lo d i s
puesto en el artículo 48, pár rafo  
primero,  en relación con el 49 y 
concordados  de la Ley,  deberán  
comparecer  ante este J u z g a d o  en 
el término de cinco días impr or ro
gables  o en el de diez si hubiere  
causa  mayor  justi f icable,  a fin de 
darles lectura de los cargos  que se 
les imputan,  ba jo  apercibimiento 
de que,  jie no comparecer ,  les p a 
rarán los perjuicios  a que haya  lu
ga r y se p rosegu irá  el curso de los 
expedientes  sin más  citarles ni oír
les.

Lérida,  a 21 de m a y o  de 1940.— 
Ei Juez  Instructor,  F. M on só .— El 
Secretario,  Ado l f o  Ve ir a .

R  P— 15.060 y 15.062

L OGROÑO
Edicto

Por el presente  se requiere a 
don Fel ipe Ocho Moneo ,  q u e fué 
vecino de Ná je ra  (L o g ro ñ o ) ,  con
tra el que se ins truye expediente  
de re sponsabi l idad política n ú m e 
ro 159, para  que se presente  en 
este Ju z ga d o ,  sito en el edificio 
del Ayuntamiento ,  dentro del tér- 
m no de cinco días,  haciéndole s a 
ber que de no comparecer  le p a 
rarán los per juicios  a que hu b ie 
re lugar ,  cont inuándose  la t r ami 
tación del expediente sin más  ci
tarle ni oírle.

En Log roñ o ,  a 20 de mayo  de 
1940.— El Juez  Instructor ,  F e r n a n 
do de M a tu ta n o  Redón.

R  P— 15.081

L U G O
D on  Ma n ue l  Fernández  C id ,  S a r 

gento úe Inf antería  y Secretario 
del J u z g a d o  Inst ructor  Provin
cial de Responsab i l  dade s  Pol í 
t icas de Lugo .
D o y  fe:  Q u e  acompañ and o  a 

carta-orden del Tr ibuna l  Regiona l  
de Responsab i l idade s  Polí t icas de 
esta j ur i sdicción,  obra  t es t imonio 
que es del s iguiente tenor  l i teral :  

“ D o n  Vicente  Sant i ago  Santal la,  
Secretario del Tr ib una l  Regiona l
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de Responsab i l idade s  Polí ticas de 
l a Coru ña .

Cert i f ico:  Q ue al folio 5 del e s 
pediente número 73 de 1937, ins-j  
truído por  Ja Com isión Provincial ' 
de Incautación de Bienes de Lugo  
contra Dem etrio Rey López, M a
nuel C ao Paleo , Benigno Sánchez  
V ázquez y Eliseo Berm údez M on 
tenegro, consta el siguiente in for
me, q u e ,  copiado l i teralmente,  
dice:

“ Don  C ar l o s  Puyue lo  Sal inas , !  
A b o g a d o  del E s t ado y Secretar io | 
de la Cornis  ón Provincial  de In-¡ 
cautación de Bienes  de Lugo .  ¡I

Cert i f ico :  Q u e  en el expediente i 
que  se hará  mención se emi t i ó el ¡ 
s i guiente  informe :  |

Pista Co mi s ión ,  en el exped ien te '  
de re sponsabi l idad  contra  Dem e- '  
trio Rey,  Man ue l  C ao  Paleo.  Be- ¡ 
ni-gno Sánchez  Vrázquez  y E l í s e o ’ 
Bermúdez  Montenegro ,  v e c i n os • 
del Ciervo  (V iv e ro ) ,  tiene el ho- ¡ 
ñor  de in fo rmar  que,  ins truido ex
pediente con arreglo a las d i s po s i 
c iones  del Decre to  de 10 de enero 
de 1937, aparecen de las p ruebas  
pract  c ada s  que los tres p rimeros  i 
enca rt ados  son de ma la  conducta 
y soci almente pel igrosos ,  habiendo 
actuado en contra  del G l or io so ;  
Mo v imien to  Na c iona l  al iniciarse, !  
ap rovechándose  de la ausenci a  del 
la fuerza  públ ica del pueblo,  v a¡ 
su regreso,  al verse per segu idos ,  | 
huyeron hacia la zona roja de A s 
turias  en la motora  de pesca p r o 
piedad del Ben igo  Sánchez.  López ,  
y en donde permanec ie ron  ha sta  la 
rendición de aquel la  región,  en
cont rándose eu i gnorado pa radero  
Dem et r io  Rey  López  y Manue l  
C a o  Paleo,  y en su domici l io del 
C iervo ,  Benigno  Sánchez  López .

En cuanto al maqu in i s t a  El íseo 
Be rm ú de z  Montenegro ,  los 'infor
mes son de buena  conduc ta  púb l i 
ca y pr ivada ,  c iudada no  de orden 
y  más  bien carente de ideas p o 
líticas,  hab iendo i gnorado  la f ina
l idad del viaje de la motora ,  pue s  
t eniéndola d i spuest a  para  sal ir a 
la pesca,  y recibida la orden de 
avante,  sólo es tando ya  fuera del 
puerto se enteró de la ruta.

Por  todo ello, si bien debe de 
c l ararse  la r e sponsabi l idad  civil de 
l os  tres primeros ,  no debe deci
dí pse en n ingún sent ido res»pecto 
Al El iseo Be rmú de z  Mont ene gr o ,

por  no aparecer  haya  rea l i z ado ac
to contrario al Movimiento .

En la pieza de embargo resultan 
insolventes ,  y así deben ser decl a
r ador ,  Demet r io  Rey  López  y M a 
nuel  'Cao  Paleo,  y con una  q u i n 
ta par te  de p rop iedad,  t a s a d a  en 
tres mil dosc i entas  peset as ,  al B e 
nigno Sánchez  V á z q u e z  en la m o 
tora denominada  “ D o n  T o m á s ’', la 
que se halla debidamente  e m b a r 
ga da  y ano tada  en la lista de em 
barcac iones  del lugar  de su matr í 
cula de Ribadese l l a .  El seo Bennú-  
dez,  del que se propone la a b s o lu 
ción, es dueño de una  porción de 
cuatro qu intas  par tes  en una casa 
en el puerto de San C ipr ián,  t a s a 
da en cua troc i entas  peset as .

La  cifra de re sponsabi l idad  que 
esta Co mi s ión  propone e-s • D e m e 
trio Rey López  y M a n u e l  C a o  P a 
leo, cinco mil peset as  cada  uno,  
con aprobación de su insolvencia,  
bajo la reserva de venir  a me jor  
f or tuna ,  y diez mil peset as  a! du e
ño de la motora,  Benigno Sánchez .

Lugo ,  mavo  de mil novecientos  
treinta y ocho.—-II A ñ o  T r ’unfal .  
El G o b e r n a d o r  Civi l  Pres idente ,  
Leopo ldo Sansa .  (Rubr i c ado . )  — 
Voca l  M a tTi s t rado ( i l egibl e) . -— El 
A b o g a d o  del  Es t ado,  Secretar io,  
Car lo s  Puy ue lo . ” (R ub r i c ad o . )

I gua lmente  certifico que el ex
celentís imo señor  C jen eral J e f e de 
la octava Región Mil itar,  con fe
cha 12 de julio de 19*5S , II A ño  
Tr 'un fa l ,  acepta el informe de la 
Aud i to r í a  de Gu er ra ,  que dice lo 
s i g u ien te :

“ Ex am in ad o  el expediente ,  esta 
Aud i t o r í a  está conforme y da por 
r eproduc ido  el d i ct amen de la C o 
mis ión Provincial  de Incautac ión 
de B enes.

Si V .  E. resuelve de con f orm i 
dad  y por lo que se refiere al cx- 

! ped icn tado  Ben igno  Sánchez  V á z  
i quez ,  es procedente remitir la pie- 
! za d c embargo,  con un test imonio 
: dc la resolución recaída,  al Pre- 
i s idente dc la Aud ie nc i a  respectiva,  
i a los efectos p revenidos  c n ja nor- 
j nía tercera,  apar tado g ) ,  de l*1 L)r- 
1 den de 10 de enero de 1937, y 
I para  que,  respecto a los exped ien

t ados  Demet r io  Rey López  y Ma- 
j nuel  C a o  Paleo,  se decl ara  legal- 
! mente la insolvencia ,  con interven- 
1 ción del A b o g a d o  del Es t ado ,  ar- 
! chívese a cont inuación el expe- 
I diente en e s t a  Región  Mil itar ,

V.  E. resolverá . ” (Pinna ilegible)
Providencia.---Lugo,  II de agos

to de 1938.—TI l Año  Triunfal,
En  cumplimiento del anterior 

a cuerdo del Excmo.  Sr. General 
Je f e de la octava Región Militar, 
precéda se  a la ejecución sobre los 
bienes de los expedientados,  para 
lo cual  s e remite p.eza separada 
de embargo ai Excmo.  Sr. Presi
dente de la Audiencia  Territorial, 
a los efectos prevenidos en el apar
tado g)  de la Orden de la Junta 
t écnica  del Es tado de 10 J c ene
ro de 1937.

As í  lo m an da  y firma el señor 
Pres idente ,  de lo que yo, Secreta
rio, certifico.

C on  esta fecha se cumple lo 
a co rdado  por el Excmo.  Sr. Gene
ral Jefe de la octava Región.

Lugo ,  11 de agosto de 1938.— * 
III A ñ o  Tr iunfa ! .  (Firma i le í
ble.)

Y para que así conste y a los 
efectos oportunos ,  expido la pre
sente,  con el visto bueno dei •ilus- 
t rís imo señor  Presidente,  en La 
Coru ña ,  a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuare n t a—Vicen
te Sant iago.  (Rubr icado. )  Y.sto 

| bueno :  El Presidente,  Martínez
| N i e t o . ” (Rubr i cado . )
' Y  para su publicación en el BO- 
; L E T 1 N  O F I C I A L  D E L  ESTA* 
i  D O ,  a fin de que sirva de notifi*
¡ cación a Demet rio Rey López,
; Man ue l  C ao  Paleo,  Eliseo tíermú- 
. dez Montenegro  y Benigno Sán

chez Vá zquez ,  que todos ellos fue- 
j ron vecinos de San Ciprián, en el 
i A y u n ta m  ento de Gerbo,  y en la 

a ctual idad ausentes en ignorado 
pa radero,  e igualmente hacerles 

; s aber  que esta notificación se prac
tica con el fin de que puedan, si 
lo desean,  solicitar en el plazo de 
tres meses ,  contados  a partir del 
d ía de la publicación en este pe
riódico oficial, la revisión que au- 

i toriza la disposición transitoria 
: sext a de la I.cy de Responsabili

dade s  Políticas dc 9 dc febrero de 
i 1939, y con forme a las normas es- 
i tablee i das en la Orden de 2 de 
: diciembre dc 1938 (B.  O. núme- 
j ro 346 ) .  libro el presente, visado 
i por el señor  Juez,  en I.ugo, a vein- 
I te 'de mavo  de mu novecientos 
! cua renta .— El Secretario,  Manuci 
í Fernán-dez C id .—-V.- B.- Fd Juez 
, Ins t ructor  Provincia l  R :ca™o Y 
i A b un da n c i a .  R T* x5.082


